
PRECIOS DE SaSCRICION.

MFa. TRIMKSTht:.
En Madri.l.......................  10 n. 30 rs
E a I’ro v in e iís ..........................  i»  5 1 '
Ru pl E x tra n je ro .....................  41 TO
En las A n tilla s .........................  90
En F i p io .'S ......... ...................  100

N ám rro snelto. un re a l.
' f

Mientras las alen eion es d cl perii'idico no lo Im pidan, se  ad­
mi Urde rem itidos ;  com onicados á p recio s conTencionnIes, p 
i n u c i o s  i  m edio tea l l i  lin ea.

E L  ECO  DE E SP A Ñ A  se publtcard todos lo s  d ia s , 1 eseep- 
alón d e lo s  Iones j  las {ram les restíT ídades del alio.

EL EGO DE ESPAÑA
P E R IÓ D IC O  M O D E R A D O .

PUNTOS DE SUSCRICION

En la A dm inistracinn y Heitacrion d e este  periód ico, caMe de 
l i  V u ita c  OD, mim. S ,c u n t o  5C fu n d o ,d e  la izquierda.

El im po rte de la su.«cricion en Madrid se  ab o n ar! eu e fe c ­
tivo  en la Adniin strarion  El de las provin cias dcl propio 
modo, i  por m edio de llb r  n ia.i del C iro  m dtuo, d se llo s  de 
C o rn o s , y tam bién por letras de ex arta  realización  i  favo r de 
la A dm inistraciou ; de esta liliim a m anera, d bien haciendo el 
abono en  e fe c tiv o  en la Adm inistración, se  s e r v ir in  las in s s r i-  
ctonea en Ultram ar.

E n P a ila  e a  la A/encl» lUerirta Bitpana-Ámericané, C b in s-  
sée d 'A n tin , 18.

E l im porte d e las sn sc r lc io n e i q a e  se e n v ie i por cnalqnlera 
c la s e  de p ir o a , ae in p lica  que se v c r it lq ie  por medUi da carta 
eertillcada com o m edio de e v ita r  toda a lase  de ex tra v io .

AÑO I. MADRID.—Sábado 25 de Junio de 1870, NÜM. 114,

SECCION OFICIAL.

La Oaceta de ayer publica: La ley provisional so­
bre reformas en el procedimiento para plantear el re­
curso de casación en los juicios criminales.

La ley provisional estableciendo reglas para el 
ejercicio de la gracia de indulto.

Y una órdeii del ministerio de Hacienda estable­
ciendo las reglas á que debeu atenerse las oficinas de 
la caja de Depósitos para verificar la rendición con 
arreglo al nuevo sistema monetario.

Continuación de la

LEY PROVISIONAL
SOBRE REFORMA DE LA CASACION CIVIL.

El testimonio ó la copia certificada se entregará 
al procurador nombrado de oficio, para que coa acuer­
do del abogado y en escrito firmado por ambos, in- 
terponga el recurso si lo estimare procedente en de­
recho, en el término de quince dias.

Si el letrado nombrado no considerase procedente 
el recurso lo expondrá por escrito en el término de 
tres dias, y  en el de otros dos se nombrará nuevo le­
trado, que si opinare como el anterior lo expondrá 
por escrito en igual término, nombrándose en los dos 
dias siguientes un tercer letrado, que por escrito 
también manifestará su opinión dentro de tercer dia, 
si fuere conforme con los anteriores.

Art. 21. Cuando los tres letrados nombrados con­
vinieren en la improcedencia del recurso, se pasarán 
los antecedentes al ministerio fiscal, á fin de que lo 
interponga en el término de diez dias, si lo estimare 
procedente en derecho, ó los devuelva en el mismo 
plazo, en otro caso, con la nota de Fisto,

Art. 22. Si el ministerio fiscal interpusiere el re­
curso, su decisión aprovechará ó perjudicará á la 
parte que hubiere intentado proponerlo.

Art. 23. Cuando el fiscal devuelva los anteceden­
tes con la nota de Visto, no habrá lugar á la admisión 
del recurso, y se comunicará esta resolución á la au­
diencia que hubiere dictado la sentencia.

Art. 24. Cuando el que litigare por pobre nom­
brare procurador y abogado que respectivamente 
acepten su representación y defensa, se entregará al 
primero el testimonio de la sentencia ó la copia cer­
tificada de su denegaciou p ira que interponga el re - 
curso si lo estimare procedente'.

Art. 25. Si el abo. ado ó procurador nombrados 
por la parte no aceptaren su representación ó defen­
sa, ó se negaren á interponer el recurso por creerlo 
improcedente, el tribunal mandará que en el término 
de tres dias se nombren otros de' oficio, y procederá 
en su caso á lo demás que prescriben los artículos 
20, 21, 22 y 23.

Art. 26. La parte que hubiere obtenido el testitao-
en el tribunal supremo en el término de 40 dias, 
contados desde la fecha de entrega del mismo testi­
monio.

Pasado este término quedará firme la sentencia y 
no podrá admitirse el recurso.

Art. 21. Con el escrito en que se interponga el 
recurso s’e presentará el testimonio de la sentencia y 
el documento en que conste haberse hecho el depósi­
to prevenido en los artículos 10 y 11.

Sin este documento no se admitirá el escrito, á no 
estar declarado por pobre el que lo interpouga.

Art. 28. El que interponga el recurso citará ex­
presamente en el escrito en que lo formule la ley ó 
doctrina legal que la sentencia hubiere iafrigido.

En el mismo escrito podrá pedir el recurrente que 
se manden desglosar y ven r documentos que obren 
en autos, y el tribunal podrá ordenar su remisión si 
concurrieren las circunstancias siguientes:

1. ‘ Que sean de fecha anterior á la demanda.
2. * Que sobre su inteligencia no haya habido 

acuerdo entre las partes.
3. * Que de su inteligencia pueda depender la ad­

misión ó decisión del recurso.
Art. 29. El que interpusiere recurso de casación 

contra fallo pronunciado por amigables conponedores 
presentará en el tribunal supremo:

1. * El testimonio de la escritura de compromiso.
2. * El del fallo.
3. “ El documento que acredite el depósito corres­

pondiente, en conformidad á los artículos 10 y 11 de 
esta ley.

En el escrito en que haga esta presentación ex­
presará en qué causa de las referidas en el art. 4.*, 
número 3.*, funda el recurso, ó si le funda en ambas.

El término para Interponer el recurso será de 30 
dias respecto á los fallos pronunciados en la Penín­
sula é islas Baleares, y de 50 para los procedentes de 
las islas Canarias.

FOLLETIN.

En el caso de que se fundara en haberse pronun­
ciado el fallo fuera del término convenido, y este hu­
biese sido prorogado, se acompañará además testi­
monio de la n'ueva escritura eu qpe conste.

No se admitirá ningún otro documento.
Art. 30. Si la Sala no considerare admisible el re­

curso interpuesto, lo acordará así eu providencia mo­
tivada.

Esta providencia será supücable ante la misma 
Sala dentro de tercero dia.

Ejecutoriada la providencia denegatoria, se co­
municará á la audiendia de donde proceda el litigio, 
y se publicará en la forma que en esta ley se pre­
viene.

SBCCIO.N 3 /
De la interposición del recurso de casaeion por 

quebrantamiento de forma,
Art. 31. El recurso de casación por quebranta­

miento de forma se interpondrá en la audiencia que 
hubiere dictado la sentencia, dentro de los 10 dias sr 
guientes al de su última notificación.

Trascurrido dicho término, sin haberse interpues­
to el recurso, quedará firme la sentencia.

Art. 32. El escrito eu que se interponga el recur­
so expresará:

1. * La fecha de la última notificación de la sen­
tencia.

2. * La de la presentación del recurso.
3. ° El quebrantamiento de forma en que se 

funde.
4. " Las reclamaciones que se hubiesen hecho para 

obtener subsanacion, ó si la jaita se ha cometido en 
ia última instancia y cuando ya no era posible solici­
tar su enmienda.

A este escrito acompañará el documento que acre­
dite haberse hecho el depósito que prescriben los ar­
tículos 10 y 11.

Sin este documento no se admitirá el escrito, á no 
estar declarado pobre el que lo interponga.

Art. 33. Interpuesto el recurso, la audiencia se 
limitará á examinar sin oir á las partes:

1. ’ Si se ha interpuesto en el término seña­
lado.

2. * Si se fnnda en el quebrantamiento de alguna 
de las formas del juicio expresadas en el art. 5.*

3. * Si se pidió su subsanacion, ó si fué imposible 
pedirla conforme á lo prevenido en los artículos 7,' 
y 8.*

Art. 34. Concurriendo todas las circunstancias 
determinadas en el articulo anterior, la audiencia 
admitirá el recurso en el término de tres dias, y re ­
mitirá los autos con certificación de los votos reser­
vados, si los hubiere, ó negativa si no los hubiere.

En la misma providencia se mandará citar y em­
plazar á las otras partes para que puedan compare • 
cer en el tribunal supremo á hacer uso do su da- 
recho.

Art. 35 No concurriendo todas las circuastancias 
admisión deDécur3Ó',~y1í^^nfi^^^'pF<y^éVá'18“jWV¿é 
recurrente de una copia certificada de la providencia 
denegatoria.

Esta providencia será fundada.
Art. 36. Con la copia certificada de la providencia 

denegatoria pidrá el que se considere agraviado re­
currir en queja al tribunal supremo en el término de 
15 días, pasados los cuales sin ejecutarlo, no se dará 
recurso alguno: el tribunal, sin más trámites, resol­
verá lo que proceda, y contra su decisión no habrá 
ulterior recurso.

Art. 37. Si el tribunal supremo revocare la provi­
dencia denegatoria de la admisión del recurso, lo ad­
mitirá por sí y dirigirá órdeu á la audiencia de que 
proceda para que remita los autos con certificación 
de los votos reservados si los hubiere, ó negati­
va si no los hubiere, sustanciándose después el re­
curso con arreglo á lo que se prescribe en la sección 
sétima.

Art. 38. Cuando el tribunal supremo confirmare la 
providencia denegatoria de la admisión del recurso, 
lo pondrá en conocimiento de la audiencia que la 
dictó para los efectos correspondientes.

SECCION 4.*
De la interposición de los recursos por infracción de ley ó 

doctrina legal y por quebrantamiento de forma.
Art. 39 El que intentare interponer contra una 

sentencia recurso de casación por infracción de ley 
ó doctrina legal y por quebrantamiento de forma, lo 
hará en un solo escrito, en que á la vez exprese con 
claridad y separación los fundamentos de uno y otro 
recurso.

El escrito se presentará en la audiencia que haya 
pronunciado el fallo dentro de los 10 dias siguientes 
al do la última notificación de la sentencia.

La audiencia se limitará á resolver sobre la admi­
sión del recurso que se funde en quebrantamiento de 
forma, dejando reservada al tribunal supremo la ad-

UN PARENTESCO FUNESTO.

(Continuación.)

Vestida con un traje de montar que debía ser un 
suplicio para ella, y cuyo cuerpo, estrechando su ro­
busto pecho, estaba á punto de estallar como la vela 
mayor de un buque en una tormenta. Genoveva cu­
bría su cabeza, su nariz puntiaguda y sus anchas 
mejillas rojas con un extracto de sombrero español ó 
calaüés que le daba si aspecto más raro del mundo.

—Mira á mi tia Genoveva, dijo Federico á Valentín, 
que ni era respetuoso ni caritativo con su tia; se pa­
rece á un gorro griego sobre una toronja.

Pero Valentín estaba pensando en Julieta y no es­
cachaba á Federico.

Volviendo á Genoveva; iba esta montada en un 
caballo tan fiaco como ella era gruesa. El teniente 
tuerto que se lo había elegido, había supuesto, sin 
duda, que siendo tan delgado no podía tener mucho 
génio, y en efecto, el pobre animal no tenia mala 
Intención; pero como Genoveva no sabia montar, se 
agarraba con tanta fuerza á las riendas, que acabó 
por exasperar á su pacifica cabalgadura, que al fin 
tiró un par de coces y envió á Genovava á medir con 
«u cuerpo el césped, con gran terror de la torpe gi- 
pete y de su fiel escudero el teniente tuerto.

Sin embargo, á excepción de algunas ligeras con- 
^uMioaes, Genoveva no se habút hecho dafio, pero por

desgracia cayó cerca de un hormiguero. Molestadas 
con la caída de aquel aerólito inexperado, las hor­
migas se precipitaron sobre la pobre mujer con una 
furia de que no pueden formarse idea los europeos.

Eu UQ abrir y cerrar de ojos, Genoveva se vió cu­
bierta de picaduras, y empezó á lanzar gritos y echó 
á correr. Desgraciadamente llevaba consigo millares 
de hormigas que trabajaban en conciencia.

—¡Salvadme! ¡Salvadme! gritaba al teniente tuer­
to que se arrancábalos cabellos desesperado.

El único medio de que Mad. Genoveva se hubiera 
visto libre de sus terribles enemigos, hubiera sido 
desnudarla completamente; pero el pobre oficial no 
se atrevió á proponérselo, y lo que hizo fué montar á 
caballo é ir á llamar á Clemencia.

El primer movimiento de esta fué dirigirse hácía 
Genoveva; pero inmediatamente se le ocurrió, que si 
la tocaban las hormigas podrían invadirla á ella;—así 
que, deteniéndose á una -distancia respetable de su 
prima, no parecía muy dispuesta á acercarse á la 
viuda que, loca de miedo y de dolor se revolcaba en 
el suelo lanzando gritos desesperados. De repente se 
le ocurrió al teniente una idea sublime: cogió á Ge­
noveva en brazos, corrió con ella á una laguna in­
mediata y la sumergió hasta el cuello.

Creyendo sin duda que trataban de ahogarla, Ge­
noveva se defendia enéi gicamente con las uñas y los 
piés. El teniente la sujetaba con un valor heróico, y 
en vano procuraba explicar su buena intención á la 
ingrata Genoveva.

Al fin otro oficial vino en ayuda del galante te­
niente. Entre ambos sacaron del agua á Genoveva, 
Cubierta de fango y en un estado indescriptible. El

misión del fundado en infracción de ley ó doctrina 
legal, el cual se tendrá por interpuesto para el caso 
en que proceda su continuación.

Art. 40. Eu la sustanciucion del recurso por que- 
brantamiantodeforma.se observará loque se pres­
cribe para los de esta clase en la sección tercera, y 
en su caso en la sétima de esta ley.

Art. 41 Cuando el tribunal supremo declarare ha 
ber lugar al recurso de casación por quebrantamien­
to de forma, el que se hubiere fundado en infracción 
de ley ó de doctrina legal se considerará como no 
interpuesto.

Lo mismo sucederá eu el caso dé que el recurso 
porquebrantamieuto de forma no se hubiere admiti­
do por haberse interpuesto fuera del término legal.

Art. 42. Hecha la declaración de no habar lugar 
al recurso de ca.sacion por quebrantamiento de for­
ma, el que lo hubiera interpuesto hará el depósito 
correspondiente al recurso por quebrantamiento de 
ley ó doctrina legal, estableci-Jo eu los artículos 10 y 
11 de esta ley, á no ser pobre, acreditándolo con el 
documento en que conste haberlo verificado.

Constituido el depósito, se sustanciará el recur­
so, obserrándose lo establecido en las secciones se­
gunda y sétima de esta ley.

Si no se acreditare la constitución de este depósi­
to con el documento correspondiente en el término 
de seis dias siguientes al de la notificación de la sen 
tencia denegatoria del recurso por quebrantamiento 
de forma, se tendrá al recurrente por desistido del 
interpuesto por infracción de ley ó de doctrina 
legal.

Art. 43. Cumplido lo que se prescribe en el ar­
tículo anterior sobre el depósito, se sustanciará el 
recurso, observándose lo establecido en la sección 
segunda, y  en su caso.eu la sétimíf de esta ley.

SECCION 5.*
De las interposiciones de los recursos de casación contra 

las sentencias pronunciadas por las audiencias de
Ultramar.

Art. 44. Los recursos de casación contra las sen­
tencias pronunciadas por las audiencias de Ultramar 
se interpondrán ante las mismas en la forma preve­
nida por la r«al cédula de 30 de Enero do 1855 y de - 
más leyes y disposiciones vigentes en aquellas pro- 
viucias, arreglándose las partes al interponerlo, y las 
audiencias al decretar .su admisión ó denegación, á 
todas las formalidades y condicionéis requeridas por 
las mismas.

Gas providencias do estas audiei^cias en que se 
deniegue la admisión dcl recurso de casación serán 
apelables en el tiempo y en la forma prescritos por 
las referidas leyes y disposiciones.

SECCION 6.‘
Disposiciones comunes á las secciones anteriores.

Art. 45. El ministerio fiscal podrá intorponer el re­
curso de casacioji en los pleitos en anie sea narte. ajus - 
cedentes, pero sin constituir depósito.

Art. 46. Podrá igualmente el Ministerio fiscal, en 
interés de la ley, interponer en cualquier tiempo el 
recurso de-casacion por infracción de ley ó de doc­
trina legal en los pleitos en que no haya sido parte, 
en cuyo caso no serán citadas y emplazadas las par­
tes que intervinieron en el litigio contra cuya instan­
cia se interponga el recurso.

Las resultas de este recurso no afectarán á las 
partes que intervinieron en el litigio, ni la ejecutoria 
se podrá alterar en lo más mínimo, sirviendo el fallo 
únicamente para formar jurisprudencia sobre las 
cuestiones legales que hubieren sido discutidas y re­
sueltas en el pleito

Art. 47. Cuando fuere desestimado el recurso in­
terpuesto por el ministerio fiscal en pleito en que haya 
sido parte, las costas causadas á la contraria deberán 
reintegrarse de los fondos retenidos peocedentes de la 
mitad de ios depósitos cuya pérdida haya sido decla­
rada, y lo mismo será cuando el fiscal se separe del re • 
curso que hubiere interpuesto.

Art. 48. El pago de las costas de que habla el ar­
tículo anterior se hará por el órden riguroso de anti­
güedad y con sujeción á lo que permitan los fondos 
existentes.

Art. 49. Si las partes no hubiesen hecho uso del re­
curso de casación dentro del plazo legal, la ejecutoria 
ya firme, no se podrá anular.

Art. 59. Siempre que las sentencias de primera 
y segunda instancia fueren conformes de toda con­
formidad, podrá la audiencia decretar su ejecución á 
petición de la parte que hubiere obtenido la senten­
cia, aunque se haya interpuesto y admitido el recur­
so de casación, si presta antes fianza bastante, á sa­
tisfacción de la audiencia, para responder, si se de­
clarase la casación, de cuanto recibiere ó pudiere re­
cibir.

lombrerito español habla quedade en la laguna con 
una parte de los cabellos postizos de su dueña... ¡Y el 
vestido de montar!... ¡Y la cara de Genoveva!... ¡Ah! 
¡Gran Dios! ¡Qué desastrel

Aunque la pobre mujer debía sufrir mucho y todo 
el mundo la compadecía, tenia un aspecto tan gro­
tesco con la cara hinchada, la cabellera en desórden, 
las miradas extraviadas, los vestidos pegados al cuer­
po y llenos de fango, que niuguuo podía contener la 
risa.

Valentín trasportó á la viuda á los carros, deján­
dola en manos de un hotentote que suponían seria 
algún talento médico.

Clemencia permaneció algún tiempo á su lado, 
pero como no era mujer que sacrificase sus -placeres 
por lo demás, envió con un criado á caballo á buscar 
la doncella de Genoveva y un carro para trasportarla 
á Colesberg.

A pesar del baño que acababa de tomar. Genoveva 
no estaba completamente libre de sus implacables 
enemigos. Los granitos que causan sus picadas la 
quemaban de tal modo, que no sentía el frió de sus 
vestidos mojados.

Valentín y Goernon vinieron á preguntar por el 
estado de Genoveva.

—Escuchadme, la dijo Valentín, no teneis más que 
uu medio de desembarazaros de las hormigas. Entrad 
en el carro, corred las cortinas y desnudaos comple­
tamente. A falta de otra cosa aquí teneis mi sobre­
todo y el ptaid (especie de mantón que usan los esco­
ceses) de nuestro amigo sir Ricardo. Envolveos con 
ellos lo mejor que podáis, hasta que el otro carro ven- 
g;a á buscaros.

El consejo era bueno y Genoveva, por fin, se deci­
dió á seguirlo, apareciendo al cabo de un cuarto de 
hora cubierta con el sobretodo y llevando el plaid á 
guisa de falda. Respecto al sombrerito español, saca­
do de la laguna por el teniente, se lo habla colocado 
en la cabeza, á pesar de lo húmedo que estaba, con­
tentándose con envolverlo en un pañuelo blanco pa­
ra que estuviese más presentable.

Usado por Clemencia ó por Jnlieta e%te traje ex­
traño, tal vez no hubiera parecido demasiado ridícu­
lo; pero en Genoveva cuyo cuerpo se asemejaba á una 
bola coronada de una cara asustada, producía el efec­
to más singular del mundo.

La primera persona que la vió lanzó una carcaja­
da, y á despecho de la sangre fria británica la hila­
ridad 80 hizo general.

Genoveva subii inmediatamente al carro diri­
giendo una mirada airada á los espectadores, y no se 
la vió ya hasta la noche á la hora de comer, prendida 
con lo más expléndido de su guarda-ropa.

Interin el'a se volvia á Colesberg en compañía do 
su doncella, en quien desahogaba su mal humor; la 
cacería empezó.

Clemencia que todo lo tomaba con calma y que 
creía que en Africa puede cazarse con la misma re­
gularidad que en Europa, pronto se vió sola con su 
hijo y un jóven alférez de 17 años, algo tonto y estú­
pido, llamado M. Bussell.

—¿Por qué no os reunís coa los demás cazadores? 
preguntó al alférez, que se sonrojó excesivamente.

—Porque mis caballos no pueden seguir á los de 
mis amigos, contestó con alguna tristeza; acaban dq

SECCION 7.*
De la sustanciacion de los recursos de casación.

Art. 51. Los recursos de casación admitidos, ya 
procedan de las audiencias de la Península é islas 
Baleares ó Canarias, ya de las de Ultramar, se sus­
tanciarán y determinarán con arreglo á las disposi­
ciones que se establecen en esta sección.

Art. 52. El tribunal mandará pasar los autos al re­
lator para que fermé el apuntamiento.

Art. 53. Trascurrido el término del emplaza­
miento sin haberse personado la parte que haya ob­
tenido la sentencia, se sustanciará el recurso sin 
oirla.

Art. 54. En cualquier estado de los autos que la 
parte se personare antes de la vista del recurso se le 
tendrá por tal entendiéndose con la mis na las actua­
ciones sucesivas, sin que en ningún caso pueda re­
troceder la sustanciacion.

Art. 55. En cualquier estado del recurso puede 
separarse de él el que lo haya intentado, presen­
tando su procurador poder especial otorgado al efec­
to, ó suscribiendo el mismo interesado el escrito en 
que se aparte del recurso, en el cual deberá ratifi­
carse.

Art. 56. La providencia en que se estime el desis­
timiento del recurso se comunicará para los efectos 
correspondientes á le audiencia e que procedan los 
autos, y se notificará á las partes que hubieren com­
parecido en el tribunal supremo.

Art. 57. Los relatores formarán los apuntamien­
tos siguiendo el órden de la numeración de los re­
cursos.

Art. 58. Formado el apuntamiento, se mandará 
entregar los autos á las partes por su órden y por 
término de 10 días á cada una para instrucción de sus 
respectivos letrados.

Art. 59. Al devolver los autos, las partes expre­
sarán bajo la firma de su letrado y procurador su 
conformidad con el apuntamiento, ó las omisiones é 
inexactitudes que, á su juicio se hayan, cometido 
en él.

Art. 60. Conformes las partes con el apuntamien­
to, ó heches en él las rectificaciones que á su peti­
ción haya decretado el tribunal, previo el informe 
del magistrado ponente, con arreglo al art. 37 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se mandará traer los 
autos á la vista con citación de las partes y señala­
miento del dia y hora para verificarla.

Art. 61. La vista de estos recursos tendrá lugar 
por el órden riguroso de las fechas en que se haya 
hecho su señalamiento.

Art. 62. Si por cualquiera causa no pudiere ve­
rificarse la vista en él dia señalado, se hará nuevo 
señalan lento á la mayor brevedad, evitando en lo 
posible alterar el órden establecido en el artículo an­
terior.

Art. 63. Ni antes de la vista, ni en el acto de ve­
rificarse, ni después, puede admitirse en el tribunal
«u rvrzaT **- ^ ^

Art. 64. Para la vista do los recursos deberá con­
currir siete magistrados, de los cuales uno será po­
nente.

Art. 65. Si fallare el presidente de lasala, le reem­
plazará el del tribunal; y si este estuviere impedido, 
ausente ó tuviere incompatibilidad, presidirá el más 
antiguo de los magistrados que compongan lasala.

Art. 66. El tribunal dictará sentencia dentro do 
10 dias, contados desde la conclusión de la vista, es­
tableciendo los liechos y las*buestíones de derecho á 
que haya dado lugar el recurso en la fórmula de re­
sultandos y considerandos.

El magistrado ponente presentará redactado el 
proyecto de sentencia para la discusión y votación 
del recurso.

Art. 67. Si el tribunal estimare que la ejecutoria 
es contra la ley ó doctrina legal en cuya infracción 
se hubiere fundado el recurso, declarará haber lugar 
á él, casando y anulando la ejecutoria, y  mandando 
devolver el depósito, si se hubiere constituido, y di - 
rigirá órden á la audiencia de que proceda para que 
remita los autos.

Art. 68. Remitidos los autos al tribunal supremo, 
mandará que pasen al relator para que amplíe ei 
apuntamiento. Ampliado este, se observarán la tra­
mitación y disposiciones establecidas en los artículos 
57 al 64 de esta ley.

Celebrada la vista, el tribunal pronunciará sobre 
el objeto del pleito la sentencia procedente, conforme 
á los méritos de los autos y á lo que exigieren la ley 
ó doctrina infringida en la sentencia.

Art. 69. Si el recurso se hubiere fundado ea que­
brantamiento de forma, el tribunal mandará, en la 
misma sentencia en que anule la ejecutoria, devolver 
los autos á la audiencia de que procedan para que, 
reponiéndolos al estado que tenían cuando se cometió

la falta, lo sustancie ó determine, ó haga sustanciar ó 
determinar con arreglo á derecho, y decretará igual­
mente la devolución del depósito.

Art. 70. Si el tribunal estimare que la ejecutoria 
no es cotra ley ni doctrina legal, ó que no se ha co­
metido el quebrantamiento de las formas del juicio, 
declarará no haber lugar al recurso, condenando en 
las costas al que lo hubiere interpuesto y á la pérdida 
del depósito si le hubiere constituido.

Art. 71. La mitad del importe de este depósito, á 
cuya pérdida se condenará al que hubiere interpues­
to el recurso, se entregará á la parte que hubiere ob­
tenido la ejecutoria reclamada como indemnización 
de perjuicios, conservándose la otra mitad en e} es­
tablecimiento público en que se hubiere hecho para 
los efectos expresados en el art. 47.

Art. 72. Las sentencias en que se declaro haber ó 
no lugar á los recursos de casación se publicarán en 
la Gaceta de Madrid é insertarán en la Colección legisla­
tiva.

Si las sentencias, á juicio de la’ Sala, no debieren 
insertarse integras, se publicarán suprimiendo los 
nombres propios de las personas, los de los lugares, 
y las circunstancias que puedan dar á conocer á los 
demandantes y á los demandados, y  el juzgado ó au­
diencia.

Si por las circunstancias especialíslmas de alguno 
de estos, el tribunal estimare que la publicación de 
la sentencia ofende á la decencia, podrá ordenar que 
no se verifique.

Art. 73. No habrá ulterior recurso contra las sen­
tencias en que se declare haber ó no haber lutrar al 
de casación.

Art. 74. Las providencias interlocutorias son su- 
plicables ante la misma Sala que conoce del re­
curso.

Art. 75. Dictadas las sentencias, el tribunal man­
dará librar una certificación de las mismas, que se 
remitirá á la audiencia de donde proceda el recurso 
para su cumplimiento, prévia la tasación de costas si 
hubiere habido condena.

Art. 76. Cuando la separación del recurso funda­
do en infracción de ley ó doctrina legal se hiciere 
antes de ser admitido por el tribunal, se mandará de­
volver el depósito.

Cuando se verificare después de admitido y antes 
de su soñalamiento para la vista, se devolverá solo la 
mitad del depósito, dándose á la otra mitad la aplica­
ción ordinaria.

i5i el recurso de que la parte se separase se hu­
biere fundado en quebrantamiento de forma, se de­
volverá 11 mitad del depósito cuando el desistimien­
to se haya verificado antes de su señalamiento para 
la vista.

Art. 77. En cualquier estado del recurso que las 
partM dejaren de promover |su sustanciacion en el 
término de un año, á contar desde la notificación de 
su última providencia, se declarará de.9ierto.
contra la cual no se dará ulterior recurso.

Palacio de las Córtes veinticuatro de Mayo de mil 
ochocientos setenta.—Manuel Ruiz Zorrilla, presi­
dente.—Manuel de Llano y Pérsi, diputado secreta­
rio.—Julián Sánchez Ruano, diputado secretario.— 
Francisco Javier Carratalá, diputado secretario.—Ma­
riano Rlus, diputado secretario.

Madrid diez y ocho de Juuio de mil ochocientos 
setenta.-----El ministro de Gracia y Justicia, Euge­
nio Montero Ríos.

Dirección general del registro de la propiedad 
y del notariado.

limo. Sr.: Enterado el regente del reino del im­
portante servicio prestado por los individuos que han 
compuesto el tribunal de oposiciones para la provi­
sión de las plazas auxiliares de esa dirección genera!, 
g. A. se ha servido disponer que en su nombre se les 
den las gracias, y que se les manifieste que ha que­
dado muy satisfecho del celo é iuteligencia con que 
han prestado dicho servicio.

De órden de S. A. lo comunico á V. I., como pre­
sidente de dicho tribunal, para su satisfacción y la 
de los demás individuos del mismo. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 20 de Junio de 1870.—Mon­
tero Ríos.

Sr. Director general del registro de la propiedad 
y del notariado.

estar ambos enfermos, y no tengo una docena como 
el mayor Dawson.

—¿Sin duda el mayor es hombre de gran caudal?
—Sí, señora, y además debe heredar una posesión 

magnífica, casi inmediata á la de vuestro amigo sir 
Ricardo Overnon.

—Los bienes de sir Ricardo no deben ser muy im­
portantes, según nos ha dicho -él mismo.

—Señora, perdone V. que le diga que valdrán 500 
ó 600.000 francos.

—¡De veras! exclamo Cecilia.
—Y luego, su tio lord Chesfield le dejará otra po­

sesión mucho más considerable en el condado de 
■Warvrick y el título de lord.

—¿Queréis hablar de M. Dawson.
—No, señora. Conozco muy bien á sir Ricardo 

Overnon, aunque él no me ha reconocido, porque yo 
era un niño cuando fué á Westernhonse; ahora ten­
drá unas 2 ó 3.000 libras esterlinas de renta (de 10 á 
15.000 duros,) y su tio le dejará el doble.

—¿Estáis seguro de ello?
—Completamente, señora, como que un pri.no mió 

es cura de su parroquia y á menudo le he oiJo hablar 
de sir ricardo Overnon.

Varias circunst-incias, que serian muy largas de 
contar, habían más de un i vez despertado la curio­
sidad de Clemencia respecto á sir Ricardo. Aunque 
decía á toda hora y propósito que no tenia caudal, 
obraba en todo como un hombre rico. Las numerosas 
compras para el viaje que habla hecho en París y en 
el Cabo, hablan debido costarle mucho dinero, y  sin 
embargo, d o  les habla dado la menor importancia.

{Ss conlisfwtrál

Ayuntamiento de Madrid



EL EOO DE ESPAÑA— Sábado 25 de Junio de 1870.

TAREA.S DE LAS CORTES.

Dos leg-islaturas ha coQsumido ya la revolu­
ción de Setiembre. Ya se la puede juzgar por sus 
obras, por sus prodigios, por sus talentos, por 
el brillo de sus oradores, por el nervio de sus de­
bates, por los resultados de sus experimentos, 
por la elevación de sus ideas, p.ir la clemencia de 
su gobierno, por la baratura de su administra­
ción, por sus economías, por su dignidad, por su 
consecuencia. El país tiene todos los datos pre­
cisos, el expediente completo, las pruebas en 
abundancia.

Veamos qué resulta:
Resulta que la revolución la hicieron entre 

republicanos, progresistas y unionistas. Los re­
publicanos han sido diezmados, perseguidos y 
están desesperados. Los unionistas no han ido 
tan allá en la agresión armada, pero evidente­
mente manejan mejor la oposición hablada y es­
crita. Todos los grupos triunfantes en Setiembre 
se han declarado en divorcio. La conciliación se 
ha roto. La debilidad de la situación es evi­
dente.

Resulta que no hay rey, con una Constitución 
monárquica: que no hay república con una situa­
ción democrática: que Montpensier es imposible, 
eso que Montpensier fué el alma del negocio y 
del complot; pero que es imposible la regencia 
nominal de Serrano, el cual, aunque sin atribu­
ciones, cobra dos millones, habita los palacios de 
nuestros reyes, y  pasa una vida de verdadero 
príncipe. ¿Qué falta le hacen las atribuciones? Le 
embarazarían en su "modestia. Aquí modestia y 
lealtad vienen á significar ya lo mismo. Estamos, 
pues, como el primer dia. Estamos en la interi­
nidad. Vivimos sin cabeza. Con esto está dicho 
todo. Esto es una casa de orates. Como que no 
hay cabeza ni trazas de encontrarla.

Resulta que las Córtes han estado mucho 
tiempo reunidas, y han celebrado sesiones noche 
y dia, sin adelantar un palmo en la construcción 
de lo que hemos dado en la manía de llamar edi­
ficio: y luego de pronto han aprobado el presu­
puesto de ingresos en un dia y sin discusión; y 
en otro par de dias y sin discusión propiamente 
dicha, han aprobado autorizaciones y leyes para 
una sociedad de Indios bravos, para una socie­
dad que no tuviera pacto social, leyes anteriores. 
Códigos, costumbres, para un pueblo llovido del 
cielo: autorizaciones y leyes que nadie ha de leer, 
cuanto más cumplir; porque su misma variedad, 
su misma importancia hace que sea poco inénos 
que imposible su lectura y cumplimiento. No h a ­
blemos ya de las personas vulgares, no: hable­
mos de los ahogados y jueces, esto es, de los qu i 
más directamente han de entender en el exámen 
y aplicación de esas mismas leyes. Pues para los 
jurisconsultos mismos hade ser penoso y difici­
lísimo el estudio inmediato, no de una reforma 
sobre un punto determinado, sino el estudio de 
toda la legislación de España vuelta al revés en 
veinte y cuatro horas: código penal, registro, 
arreglo de tribunales, su.stanciacion, matrimonio 
civil, diputaciones, ayuntamientos, ley electoral: 
de todas las cosas et de quibusdam aliis. En la ley. 
electoral hay una anomalía entre tanta cosa rara.
Estos diputados, que todo lo han encontrado li.so 
tanta cosa grave, sin duda porque les estorba lo
negro en materia de ciencia, estos diputados no 
han podido tragar las incompatibilidades; es de­
cir, no pueden vivir sin tragar; y no habiéndose 
podido entender sobre el sistema de ser indepen­
dientes, tener destino y gran cruz, y continuar 
chillando cor\tra los picaros moderados; no ha­
biendo podido resolver esta verdadera cuadratu­
ra del círculo, han acordado, como unos santos, 
que para entender la ley electoral hecha ahora 
se necesita otra ley que se hará cuando Dios 
quiera. ¡Oh sábios, oh raansosi

Resulta, que estas Córtes han hecho y han 
desecho leyes á un mismo tiempo. Por ejemplo, la 
ley de ayuntamientos tiene por principal objeto 
el que los pueblos sepan como se administran sus 
intereses. Pues bien; estas Córtes, al lado de la 
ley en que se puntualizan todas las formalidades 
para hacer los presupuestos, los contratos, las 
obras públicas, los empréstitos y el modo de pre­
sentar las cuentas, han desecho la ley, dando un 
bilí de indemnidad á los ayuntamientos revolu­
cionarios que han hecho mangas y capirotes de la 
fortuna de los pueblos, en gastos de voluntarios, 
peones, palas y azadones.

Resulta; que con mucho patriotismo y mucha 
libertad y mucha independencia y mucha España 
con honra y sin Borbones, no se han discutido los 
empréstitos de Figuerola ni se han impreso por 
separado, con claridad y método, los documentos 
más importantes.

Resulta, que las leyes se han votado sin el nú­
mero suficiente de diputados; que se ha infrin­
gido el reglamento con frecuencia; que los asun­
tos más árduos y de más interés’ para el país 
se han discutido entre media docena de diputa­
dos, y  con ménosformalidadqne laque se emplea 
en una discusión en el café fumando un ci 
garro.

Resulta, que las oposiciones han faltado tan 
manifiestamente á sus deberes como la mayoría: 
que todo se ha vuelto cábalas, enredos, debilida 
des, falta de saber y de patriotisníb.

Toda esta pócima reunida ha dado de sí la 
Dictadura de Gmman el chico.

Ya continuaremos esta triste historia.

acaecido en el consejo de ministros celebrado 
ayer, diciendo que se había tratado de lo que ha­
bía de hacerse durante la’ vacación parlamentaria; 
resultando de su narración que no solo so orga­
nizará el Estado, la provincia y el municipio, la 
familia y el individuo en el órdsn político, eco­
nómico y administrativo, poniendo desde luego 
en vigor las leyes recientes, aun las más tras­
cendentales; sino que también se trabajará para 
la elección de rey, ó mejor dicho, para ver si se 
encuentia quien quiera serlo.

La cuestión es puramente do nombre y no va 
le la pena de tratarla con seriedad. Llámese 
dictadura ó désele otra denominación; siem­
pre será lo mismo. El gobierno hará lo que ten­
ga por conveniente en todas ocasiones; pondrá 
en vigor las leyes aprobadas ó suspenderá su 
planteamiento cuanto le plazca; si nadie le mo­
lesta vivirá tranquilo; si se le contraria cou vio­
lencia, será violento y reproducirá las escenas 
del verano último. Si le hace falta añadir, suplir 
ó enmendar algo en las leyes antiguas ó moder­
nas, en ios derechos individuales ó generales; lo 
hará en la seguridad de que todo se aprobará con 
facilidad suma y sin la más ligera disensión. En 
caso necasario se reproduciría lo hecho desde Oc­
tubre de 18(i8 hasta la reunión del Congreso; co­
mo el sistema es de los más expeditivos, nada 
había de extraordinario en que se voiviese á adop­
tar con los mismos resultados.

Lo más probable es que la política tenga su 
estación de verano y su siesta meridional; que los 
ministros se tomen sus vacaciones y den de ma­
no á los negocios; que los partidos extremos de­
jen pasar también el verano sin salir al campo 
con las armas y se entretengan en arreglar sus 
contiendas domésticas ó eu agravarlas con nue­
vas quisquillas ó imprudencias. Eso de trabajar 
cou ahinco cuando todo infunde sopor y las cal­
mas de la canícula convidan al reposo ; eso de 
buscar un rey, que para nada hace falta á la si­
tuación actual, dígase lo que se quiera; eso de 
hacer todo cuanto pomposamente han anuncia­
do los periódicos adictos al presente estado de 
cosas, es una ilusión y pretender variar el cur.so 
natural de los acontecimientos de nuestra pátria.

El regente continuará disfrutando las frescas 
brisas de la Granja, y recreándose bucólicamen­
te en pescar á caña truchas en el rio Balsain, ó 
en cazar eu los bosques de Riofrio, ó en giras 
campestres á otros no ménos célebres sitios de 
aqueila posesión. El general Prim irá á los mon­
tes de Toledo á cazar feudalmente, y  después á 
Vichy á tomar las aguas que han de vigorizar 
su enfermizo estómago: Ruiz Zorrilla irá á sus 
posesiones; Sagasta á la Mancha; Montero Ríos 
á Panticosa; los demás ministros que no salgan 
de Madrid, irán á pasar algunas horas en los si­
llones de sus respectivos despachos durante el 
dia, y por la noche á tomar el ñ*esco en los Cam­
pos Elíseos; y todo marchará á las mil maravi­
llas. Continuarán los periódicos forjando planes 
y quimeras, dirigiendo acusaciones y observan­
do la conducta que hasta aquí, siempre con el 
mismo resultado, si es que no les aplican el Có­
digo, para que comprendan las excelencias de lo 
que tanto han aplaudido. El país continuará ca- 
llando-, .mi/rienrin v  mixranfln; /\nn víVu
el mismo triste desengaño de que no acaba. Los 
situacioiieros seguirán cobrando y entonando 
loores á quien los mantiene en sus puestos y les 
paga, eu lo cual encuentran toda su lealtad y la 
gran Ventura de la pátria.

Los únicos que tal vez ño se resignen fácil­
mente á la inacción, serán los montpensieristas, 
que querrán hacer algún esfuerzo para salir ai­
rosos ó librarse para siem.'re de ciertos compro­
misos. •

Sin embargo, podrían encontrarse con algún 
sério desengaño, y este temor quizás los haga un 
poco precavidos y les impida correr ciertas aven­
turas.

Pasarán, pues, los cuatro meses y el país se 
encontrará lo mismo; es decir, peor que ahora, 
y cuando se reúnan los diputados, se volverá á 
empezar con las mismas promesas, con grande 
apariencia de bríos, cou muchos proyectos, con 
más discursos preparados, con la misma frase de 
coronamiento del edificio-, pero sin rey, sin Hacien­
da, sin administración, sin verdadera política, sin 
órden ni concierto en nada ni para nada, y todo 
para concluir la tercera legislatura poco más ó 
ménos como ha concluido la segunda.

Esto bajo el punto de vista de la revolución, 
pues en lo demás y para lo desconocido, no se 
puede hacer otra cosa que decir, como en los 
juicios del año; Dios sobre todo.

AGRICULTURA.

EL INTERREGNO PARLAMENTARIO.

Con la terminaciou de la legislatura han co­
menzado los cálculos y  comentarlos acerca de lo 
que será la situación en los cuatro meses que ha­
brán de trascurrir hasta la nueva reunión de Cór 
tes. Dicen unos que será una verdadera dictadu­
ra, y otros niegan que el gobierno haya pensado 
siquiera en semejante cosa, pues se limitará á 
mantener el órden y á poner en práctica las le­
yes recientemente votadas. Por supuesto, que los 
más entusiastas tosen muy fuerte en lo que se 
refiere á la cuestión de órden público, aseguran­
do, que si hubiese quien intentara turbarle, reci­
biría uu terrible escarmiento y seria instantánea­
mente anonadado. Es la literatura ministerial da 
siempre, con la cual estamos há mucho tiempo 
familiariz ido.

La Correspondencia dió anoche cuenta de lo '

No nos serviremos de la agricultura por pretesto 
de política, y ménos de esa política de ahora que es 
al Estado lo que el oidium á la vid, lo que las hormi­
gas y el pulgón á los frutales, lo que las orugas y ba­
bosas á sus plantas.

Agricultura para nosotros, no es meramente el 
oficio de cultivar las tierras, ni el apero, ni el arado, 
ni la carreta, ni el abono, ni la granja, sino el resul­
tado de hábitos y costumbres, inteligentes y  sanas. 
Enseñadnos un país en que su agricultura flore­
ciente esté hermanada con la ignorancia y  corrup­
ción de sus habitantes; de seguro no lo encontrareis; 
probadnos que está floreciente la agricultura de Es­
paña, y nosotros os probaremos qne aquí ya no se in- 
frinje la ley moral, que tenemos órden, seguridad, 
paz y justicia y gobierno, y la realidad de todos esos 
nombres que se vocean y repiten por do quiera en 
sustitución del significado que no encontramos en 
ninguna parte.

Si pudiésemos vencerla repugnancia que nos cau­
sa hablar de agricultura con relación al estado actual 
de cosas; si cediéramos á la estima en qne tenemos 
al primero de los artes sociales, todavía nos conten­
dría el temor de desdorarlo, llevándolo como mendi­
go á la puerta de un poder que, desconociéndolo y 
atropellándolo, vive do él, como el ateo vivo ingrato 
a vida que Dios le ha dado. Y de otra parte, ¿qué le 

pediríamos á un poder que, cual globo aerostático, 
navega á todos vientos, no impulsándole ninguno 
apacible y sosegado? ¡Có:no buscar estabilidad en lo 
que no tiene base ni sostenimiento! ¡Cómo pe lir uni­
dad y armonía á quien rompe y desata y hace rechi­
nar los quicios en que se asienta la sociedad! ¡Cómo 
pedir ayuda á quien no hace pié en ninguna parte, y 
en agitación agónica coje con mano convulsa el aire 
que le va faltando ..! España es hoy el cuarto de la 
cuestión par# todos, así para los que han hecho y ha­

cen el mal, como para los que han dejado y dejan de 
hacer el bien. ¡Siquiera sii viese da escarmiento y de 
enseñanza! ¡Siquiera se reconociese que la perversi­
dad de los ménos ha podido triunfar sobre la debili­
dad é imprevisión de los más! ¡Siquiera se meditase 
que no hay cátedras que enseñen á ser hombre y.que 
este de nada se pie tanto como de saber lo que no ha 
aprendí lo! ¡Siquiera dejásemos de ser esclavos de las 
formas y concediésemos al juicio una buena parte de 
lo qué no se lleva la imaginación! ¡Siquiera conside- 
rá- emos que los misterios de la portentosa y rica ve- 
jetacion de la naturaleza se labran en el silencio y 
debajo 'a capa de tierra que cubre la semilla , como 
el deber y  la conciencia en el seno del hombre pre­
paran la forma de manifestarse de'esa sociedad que 
refleja, falta de saber, indiferencia, olvido, egoísmo 
y orgullo! .-Siquiera no volviésemos á sacrificar al 
pueril engreimiento de la palabra el jugo sustancioso 
de una obra bien formada y bien ejecutada! ¡Siquiera 
imitásemos en nuestra razón é inteligencia al hábil 
artista, ó al pordiosero de la calle que templa y afina 
el instrumento en que toca!

Para exparcimiento de hoy, ó para despue.s que 
este dia de males habrá pasado, citaremos, tque la 
agricultura completada por algunas artes que, como 
ella tengan por objeto la explotación de las riquezas 
naturales del suelo, del aire y de las aguas, basta 
para elevar una nación á la pujanza y á la riqueza; 
mientras que las otras ramas de actividad no pueden 
constituir de una manera estable ni un pequeño 
pueblo.»

«La agricultura produce trigo; es decir, la materia 
alimenticia por emelencia, la que, después de la le­
che, reúne más completamente los elementos indis­
pensables al desenvolvimiento del cuerpo humano, 
por asimilarse el trigo en grande cantidad al fósforo, 
elemento esencial de los huesos y del que en la ma­
yor parte de los suelos no se hallan sino trazas im - 
perceptibles Esa maravillosa concentración de los 
materiales del cuerpo humano, cuyos misterios em­
pieza apenas la ciencia á revelar es, en el fondo, la 
obra preparatoria de las grandes acumulaciones de 
hombres, y por consecuencia de la civilización per­
feccionada.»

«Ofrece la agricultura principalmente medios in ­
definidos de trabajo á las familias permanentes, ver­
daderos cimientos de una nación; préstase con admi­
rable elasticidad á todas las necesidades y á todas las 
combinaciones de la pequeña y grande industria; se 
organiza expontáneamente según el estado intelec­
tual ó moral de las familias y las relacionas tan di­
versas que pueden exis^r entre sí. Establece entre 
la familia, el suelo, las plantas y los animales lazos 
de armenia ó Intimos que completan los goces del 
hogar doméstico, y crean con el amor de la pátria, los 
más nobles sentimientos de la vida social. Proporcio­
nando á los hombres el medio de producir los objetos 
necesarios á la existencia, les asegura la verdadera 
independencia, y por ahí los pone al abrigo de la 
corrupción que brota, en épocas determinadas de las 
clases directrices. En fin, los intereses de la propie­
dad agrícola se identifican con vínculos tan íntimos 
con loa generales del país, que los mejores propieta - 
rios de fundo, constituyen la clase más digna para 
desempeñar cargos públicos.»

»Por todos esos títulos es la agricultura para tod as 
las sociedades humanas el principal medio de multi­
plicación, de independencia y de progreso moral; 
más que ninguna otra rama de activiilad caracteriza 
la vida nacional y en el órden material y en el régi­
men de trabajo es la fuerza que completa más la obra 
de la creación.»

La utopia del progreso indefinido es un vagido de 
ignorancia: es el canto de agrado del hombre niño?

pieza con la vida á que nace; el pasado no es el va­
cío, ni un centro de lobreguez Dccia Cicerón que ide 
las artes productivas ninguna mejor que la agricul­
tura, ninguna más fecunda, ninguna más agrada­
ble, ninguna más digna del hombre libre.» Esto se 
decía bajo un régimen de esclavitud en qu.e se elevaba 
el hombre libre por sí mismo sin inficionarse de la 

esclavitud que hacia considerar á otro hombre como 
cosa; entonces sin la luz de la revelación, pero como 
por una especie de adivinación de «lia, la idea del 
deber y de la dignidad humana señalan la senda do 
una prosperidad material alcanzada sin otra ayuda 
que la de la inteligencia, de la perseverancia, y  ipor 
qué no hemos de decir hasta do la virtud?

Hoy, que la ciencia y el arte mecánico han reali­
zado casi prodigios, elevando ingeniosamente la po­
tencia de las naciones sobre la fuerza del mayor nú­
mero que tenían las antiguas, tanto que la España 
actual no podría mantener el do la España romana, 
tenemos el doble atraso de producción y trabajo' 
agrícolas, la insuficiencia de los inventos, ó lo que es 
peor el abandono de su aplicación. Tenemos otro mái 
grave, más peligroso y más trascendental, y es que 
después que Dios y coma natural ooediencia al Ser 
Supremo, la ley ha borrado la palabra esclavitud, la 
molicie humana ha producido dos servidumbres, una 
causante, la de los grandes propietarios rurales, y 
otra Contagiosa en los labrantines y  peones de cam­
po, porque el ejemplo es más eficaz que la palabra. 
Ya no hay esclavitud, ya no hay siervos |d«l terrón, 
por la voluntad de Dios; pero por efecto de la molicie 
ya no hay hombres con la dignidad de ho.mbres 1¡ - 
bres, según las palabras.de Cicerón. ¡Oh progreso!

Los progresos de que tan pomposamente se habla 
en los libros y en los concursos oficiales. tienen más 
apariencia qua realidad; los admirables trabajos eje­
cutados en algunas haciendas son obra temporal y 
personal de algunos hombres apegados á su arte, pe­
ro en la acción permanente de una familia incorpora­
da al suelo; tales reformas en su mayor parte no son 
más que paliativos ó accidentes. Viciada en un prin­
cipio más profundamente que las demás profesionei 
usuales, la agricultura no se organizará entre nos - 
otros, sino cuando la sociedad entera descansará de 
nuevo sobre la religión, la familia y la propiedad, y 
cuando los fundamentos eternos serán restaurados 
con las formas esenciales de la civilización moderna 
las de la libertad. - ’

12. Proposición de ley sobre averiguación délos 
abusos cometidos por las situaciones pasadas en per­
juicio del Estado.

13. Para informar acerca de los procesos forma­
dos en Zaragoza contra D. Eduardo Ruiz Pons y don 
Calisto Ariño.

14 Proposición de ley relativa á la ejecución de 
las penas impuestas.á los militaros en activo servicio 
por Mtas ó delitos no calificados de tales en el Có - 
digo.

15. Proposiciones para que se abra una informa­
ción parlamentaria sob e el estado material, intelec­
tual y moral de las clases trabajadoras.

16. Proyecto de ley declarando al juez de paz au­
toridad competente para intervenir en la entrada del 
domicilio de cualquier español ó extranjero.

17. Proposición de ley relativa al ferro-carril de 
Escatron á Zaragoza.

13. Proyecto de ley sobre espropiacion forzosa 
por utilidad común.

19. Proyecto de ley de minas.
20. Proyecto de ley de platería.
21. Proposición concediendo pensión á la viuda de 

D. José Ordaz'y Avecilla.
22. Proposición declarando beneméritos de la pá­

tria á los fusilados en Madrid el 7 de Mayo de 1848.
23. Proposición para que se supriman las cesan­

tías de los ministros.
24. Proposición de ley de responsabilidad de los 

ministros.
25. Pjoposicion para que se abra una información 

parlamentaria sobre las alhajas de la corona.
26. Proyectos de ley sobre deuda del personal, 

presas dev'ueltas á Francia eu 1823, suministros á los 
franceses en la guerra de la independencia, y présta­
mos de la extinguida universidad de cargadores de 
ludias.

27. Proposición de ley sobre organización de las 
carreras civiles en la isla de Puerto-Rico.

28. Proyecto de ley suprimiendo el derecho dife­
rencial de bandera eu las provincias de Ultramar.

29. Proyecto de ley declarando de cabotage la 
navegación entre las provincias españolas de Ultra 
mar y la Península é islas adyacentes.

30. Proyectos de ley sobre las relaciones entre la 
Iglesia y el Estado y dotación del clero.

31. Proyecto de ley declarando leyes los decretos 
expedidos por el ministerio de Ultramar.

32. Proposición de ley sobre el hospital de Santia­
go de Cuenca.

3 i. Proposición sobre información parlamentaria 
relativa á las sociedades mercantiles.

34. Proposición de ley de pensión á doña Ulpiana 
Martínez.

35. Proposición de ley relativa al establecimiento 
de jurados mistos.

36. Petición de las clases trabajadoras en deman 
da de protección al trabajo.

37. Para examinar los antecedentes remitidos por 
el señor ministro de la Gobernación relativos al sor­
teo d.; la quinta del presente año.

38. Proposición de ley autorizando al ministro de 
Hacienda para ceder en propiedad á D. Manuel Flores 
Vallejo y Frías la laguna titulada La Higuera.

39. Proyecto de ley suprimionlo el Montepío déla 
real casa é incorporando los jubílalos do la misma á 
las clases pasivas del Estado.

40. Proposición de pensiou á doña Luciana Diez.
41. Proposición de pensión á doña Manuela Mar­

tínez.
42. Proposición de ley concediendo pensión á doña 

Romana Arnal de Gimeno.
43. Proposición concediendo un suplemento de 

crédito al ministerio de Gracia y Justicia para el res-

tos bien tratados, bieu discutidos, habiapara tres 
legislaturas; pero los diputados constituyentes 
saben hacer leyes como se hace soga y son capa­
ces de despacharlo todo de una buena... reci­
biendo.

Dlcese que algunos vecinos de Peralés de Ta- 
juña han presentado al regente una exposición 
pidiendo se conceda una gracia al Sr. Moreno 
Benitez en recompensa del celo que desplegó 
cuando aquel pueblo fué invadido de la epidemia 
variolosa. Unimos nuestros ruegos á los de los 
exponentes, cuando no por otra cosa, por el de­
seo que tenemos de ver al Sr. Moreno Benitez con 
alguna gracia.

pacho de los asuntos de aquel ministerio durante 
el verano. Dice que á la terminación de los pro­
yectos que hoy tiene pendientes, seguirá la del 
estudio de otros varios de grande interés é impor­
tancia para nuestras provincias ultramarinas, y 
no será difícil que varios se traduzcan en hechos 
por medio de decretos durante el interregu » par­
lamentario.

¿Con que por medio de decretos? ¿pues y aque­
llas declamaciones de los revolucionarios contra 
el legislar de real órden? ¿y aquellas protestas de 
ceñirse en todo á la más estricta legalidad? Pero 
esto no es estraño ni debe cojernos de sorpresa: 
también tronaban contra las autorizaciones, y el 
gobierno ha solicitado y recogido un capazo de 
ellas de la Asamblea soberana.

Yaque los revolucionarios son tan dados 4 
derribar, bieu podia el ayuntamiento solicitar la 
autorización necesaria para derribar la casa co­
nocida cou el nombre de las Platerias, ó sea en 
la que en la actualidad se encuentran estableci­
das las oficinas de Hacienda pública de la pro­
vincia, sita en la plaza da Santa María de la AI- 
mudena, á fin de ir preparando la via que ha de 
unir la calle de Segovia con la de Bailen, y 4 
cuyo efecto se está construyendo un puente sobre 
la primera de dichas calles. Además, este derribo 
proporcionaria el hermosear aquella plaza ensan­
chándola y regularizándola, facilitando también 
las vistas del rio y pradera de San Isidro.

No sabemos si es ó no copla la que El Univer­
sal dirige al Sr. Echegaray, concebida en estos 
términos:

«Dos cosas ha hecho un ministro,
Que no las hace ninguno:
Descubrir el Quemadero,
Y no prohibir la enseñanza de las rslig/ones posi­

tivas en las escuelas costeadas por el Estado.»
Decididamente los cimbrios no se avienen ya 

ni con sus mismos afines.

¿Qué dirán los revolucionarios de la clemencia 
y magnanimidad del gobierno y de su presidente 
y aun del mismo regente al aplazar indefinida­
mente la amnistía qne en diferentes tonos y for­
mas les han pedido tan reiteradamente?

Para juzgar de las doctrinas de los partidos 
políticos y de los hombres que los representan no 
hay como que se practiquen esas doctrinas y sus 
hombres se exhiban desde el poder.

No falta quien asegura que, durante este in­
terregno parlamentario, se harán grandes esfuer­
zos para encontrar un gran monarca para esto 
país, en el pequeño reino de Portugal.

A nosotros se nos figura que si los exfuerzo^ 
los han de hacer ciertos personajes, seráu gran- 
des en la apariencia, pero no sinceros ni verda­
deros.

La Correspondencia de España ha publicado los 
nombramientos de D. Manuel Estéban Espinosa, 
D. Manuel Zapatero y Alvear y de D. Alberto Ro­
dríguez como destinados al ministerio de la Go­
bernación, y como dada así la noticia, puede 
creerse que esta es la primera vez que sirven en 
dicho departamento, conviene que se sepa que 
los indicados señores han sido repuestos por el 
mismo ministro que los dejó cesantes á causa de 
aquellas grandes economías que iba á iutroducir en 
el expresado ministerio; y no es esto lo peor, sino 
que alguno de los repuestos, que se dice ser so­
brino dei Sr. Sagasta, lo ha sido con 14.000 rea­
les en vez de les 10  que disfrutaba hace dos me­
ses. Ya se conoce el medio da obtener los as­
censos; á uu mes de cesantía un ascens), á los 
dos, dos.

Y todavía se nos ocurre preguntar ¿todos los 
repuestos son los que tenían más méritos y ser­
vicios entre los que habían sido separados? No 
faltará algún malicioso que crea que, así como 
uno de aquellos ha obtenido dos ascensos por ser 
sobrinos de su tio, los demás hab"án conseguido 
uno solo por ser amigos dé algún tio, primo ó 
sobrino.

Sé insiste estos dias en hablar de los males 
del generai Caballero le Rodas, y de su deseo dé 
regresar á la Península.

Por nuestra parte ignoramos hasta qué punto 
se encuentra quebrantada la salud de ese general, 
ni á qué altura se hallan las esper. nzas de los 
que aspiran á reemplazarle.

LJUr f  C O f J U f í U C 7 l V U í  :

«Eu el Consejo de ministros celebrado ayer bajo la 
presidencia del regente, se ha tratado extensamente 
de la completa organización del país para normalizar 
ya la marcha política, económica y administrativa 
dentro de las leyes votadas, a fin de que, cuando las 
Córtes reanuden sus tareas, pueda ya el gobierno dar 
satisfactoria cuenta á la Asamblea del resultado prác­
tico de todas las leyes con la elección de ayuntamien­
tos y  diputaciones, planteamiento del Código penal 
reformado, organización de los tribqnales, fijación de 
la ley de procedimiento, creación del jurado y rnat* 
cha ordinaria y natural de todas las innovaciones que 
exigen las leyes recientemente votadas. En este Con­
sejo se ha tratado, según parece, hasta de la urgen­
cia de abordar franca y resueltamente la cuestión 
de rey.»

¿No e.s verdad que es hasta ridículo hablar en 
sério de todas esas cosas, y particularmente de 
la última?

Parece que el lunes próximo saldrá para los 
montes de Toledo el general Prim, en cuyo pun­
to permanecerá algunos dias, yendo después á 
Vichy, ■

¿Le sentarán este año mejor las aguas de Vi­
chy al general Prim, que el año pasado, en caso 
de que vaya?

El Sr. Ochoa, jefe del personal del ministerio 
de la Gobernación y secretario particular que ha 
sido del Sr. Rivero en la alcaldía popular, va de 
pbernador á Vizcaya, y en su lugar será nom^ 
brado un ei-gobernador y diputado.

Los asuntos que han quedado sin terminar al 
suspenderse las sesiones, son los siguientes:

«1 .* Proposición de ley relativa al desestanco del 
tabaco.

2. * Proposición de ley sobre abolición de las quin­
tas y matrículas de mar.

3. ” Proposición de ley sobre restablecimiento de la 
de 26 de Mayo de 1856 relativa á cargas eclesiás­
ticas.

4. ’ Proyecto de ley sobre libertad de enseñanza.
5. ’ Proposición de ley creando tantas acciones de 

carreteras como se hubiesen amortizado.
6. ‘ Proposición de ley relativa á la mendicidad.
7. * Proyecto de ley referente á obras públicas.
8. Proposición do ley modificando la subvención 

concedida á la línea férrea déSelgiia á Barbastro.
9. * Proposición de ley estableciendo el tiro na­

cional.
10. Peticiones para que se promulgue una ley que 

acabe con los tributos y prestaciones señoriales.
11. Proposición para que se restablezcan las leyes

de 19 de Agosto de 1841 y 14 de Junio de 1856 relati­
vas á capellanías colativas. |

Dice un colega:
«Se está llevando á efecto con gran actividad la 

impresión de los proyectos de escuelas públicas, á fin 
de remitir ejemplares dentro de breve plazo á los 
ayuntamientos.»

Yen el mismo periódico leemos más adelante I ®sperar el dia en que manden los repubíicanoZ 
este otro párrafo: | sus amigos y coligados en Setiembre.

«Habiendo suprimido el ayuntamiento de Torre-

Dice La Correspondencia:
«Za Iberia ha leído, como nosotros, un articulo qne 

publica un diario federal, en el que se promete echar 
abajo el palacio real el dia que triuufe la república, y 
dice á este propósito;

«Esto no nos sorprende, y así como el articulista 
á quien nos referimos, tenemos la convicción de que. 
llegado ese caso, no solamente no se respetaría ese 
precioso monumento, sino que sucedería lo mismo 
con todos los ornamentos de la capital que dan una 
idea de nuestra cultura, y con las demás joyas artís­
ticas que en el resto de España ostentamos para ad­
miración de propios y extraños.»

Ya sabe el país, seguu La Iberia, lo que deba

vieja todas las escuelas existentes en aquella locali 
dad, los maestros de las mismas se presentaron an 
teayer al gobernador de Alicante, precedidos del 
presidente provincial de Instrucción para protestar 
contra semejante medida.»

Ese ayuntamiento, si es revolucionario, quer­
rá poner en ejercicio la libertad de no enseñanza, 
y i3i no lo es, dirá indudablemente para su ca­
pote; ¿para qué queremos pagar á unos maes­
tros que no enseñarán á .sus discípulos otra cosa 
que la Constitución democrática de 1869?

También pudiera suceder que la medida adop­
tada por el ayuntamiento en cuestión fuese pro­
ducida por la falta de los recursos de que á todos 
privó el 8r. Figuerola.

-------------------------------------------
Según asegura uu periidico de noticias, el se­

ñor Moret se propone dar gran actividad al des-.

Las Novedades cree que el rey, dadas las cir­
cunstancias actuales y Jos fracasos del gobierno 
para hallarle, Jo han de buscar las Córtes ins­
pirándose eu los sentimientos y deseos del país. 
El gobierno, añade el colega, hará bastante du­
rante el interregno parlamentario con plantear 
las reformas, para lo cual le han autorizado las 
Córtes,

Las Novedadet están en un gran error: si e 
gobierno, ó mejor dicho, algunos ministros han 
buscado rey y no lo han podido encontrar,|¿cómo 
lo Van á hallarlas Córtes aunque se inspiren en 
los sentimientos de Montpensier, que son Jos de 
Las Novedades^ Este es pleito perdido cou Córtes, 
sin Córtes, con interinidad, con interregno par­
lamentario, y hasta con Lo Correspondencia.

En Noviembre sucederá exactamente lo qu®

Ayuntamiento de Madrid
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ahora; que no se encontrara rey por los revolu­
cionarios aunque lo busquen de veras Prim y Ser­
rano.

Pero de aquí á Noviembre ¿no cabe en lo posi­
ble que Prim no sea ministro de la G uerra, ni 
Serrano reg-ente, etc., etc,, etc.?

Dentro de breves dias se publicará el decreto 
convocando á nuevas elecciones en los distritos 
de Santiagro y Avilés.

---  ■—
Parece que se insiste en la revisión de los ex­

pedientes de derechos pasivos de huérfanas y 
viudas.

Antes y ahora se censuró tan justa y enérgi­
camente-como lo merecía; el decreto del Sr. Pi- 
guerola, en que por su sola voluntad desposeyó 
violenta é ilegalmente á una clase numerosa, 
generalmente pobre, y  por lo mismo digna de 
toda consideración, de derechos legítimamente 
adquiridos y concedidos. Y sino es posible evitar 
el rudo golpe que dió á las clases pasivas el se­
ñor Figuerola con su desatentado y cruel proce­
der, sea lícito interesar que la revisión de esos 
expedientes se haga- con la brevedad posible, y 
que en el ínterin se les sigan abonando los habe^ 
res que hoy les están concedidos, rebajándoles 
de los pagos sucesivos el tanto por ciento que Se- 
considera equitativo, hasta que extingan la deu­
da que puedan contraer por lo que pdrcibaü de 
más desde que empiece el año económico hasta 
que se ultimen los expedientes de revisión. Pre­
venir que no se les pague hasta-que la revisión 
este hecha, es condenar á muerte segura de ham­
bre á la mayor parte del personal de dichas cla­
ses, que no cuenta con otra cosa para el sustento 
diario que con sus modestas asignaciones.

REVISTA DE LA PREWSA.

Trasladamos á nuestras columnas un docu­
mento notable, que publica la jocosa Política :

«Tal como Jo encontramos en los periódicos de 
Barcelona, dice el colega, traslamos á nuestras co­
lumnas la castiza y conmovedora relación que en es­
tilo dialogado hace del acontecimiento el mismo se­
ñor Planas, y la recomendamos, sobre todo, á los afi 
clonados... á las excelentes brevas, de que tan buen 
uso hace el Cincinato logroñés.

Enciendan, pues, un Figuerola de á tres cuartos 
nuestros lectores, mientras les llega una breva del 
duque, y lean sin perder ripio el escrito del afortuna­
do viajero, que de golpe y porrazo ha rejuvenecido y 
vigorizado ai ilustre veterano de Granátula y decidí- 
dolé á aceptar la corona de España. El escrito en 
cuestión dice así :

«EL 18 DE JDNIO ES LOGROÑO.
Creería faltar á un deber altamente sagrado sides- 

pues de la conferencia en extremo cordial y amistosa 
que tuve el honor de tener 'el sábado último con el 
ilu'tre duque de la Victoriano manifestara á la faz de 
la nación algo que tal vez poderosamente influya en 
los destinos de la pátria.

Difícil, por lo interminable, me seria enumerar 
punto por punto, durante mi breve estancia en Lo- 
groño, lo que con el invicto duque digimos. Así es, 
que por hoy solo manifestaré las palabras que entre 
el duque y yo se cambiaron; ai ocuparnos de su can­
didatura al trono. Dejo á un lado el recibimiento que 
en Logroño me dispensó el duque, y paso á lo esen­
cial. Lamentándose tan esclarecido patricio déla si­
tuación por que atraviesa España, y manifestándole 
yo en su consecueqcia las ventajas queá la nación fc- 
portaria su elevación al trono, me contestó que sus 
muchos años no le permitirían aceptar tan difícil y 
espinoso cargo. Insistí diciéndole: La noble é. hidalga 
España, los buenos catalanes, que nunca hemos re 
negado de los que, como V. E., en tan alto grado hon­
ran y enaltecen á su pátria, de los que, como V. E., 
la quieren é idolatran y por ella viven y suspiran, 
mengua y baldón de oprobio para la nacjon seria el 
que se nos impusiera extranjero alguno, que nada 
habría hecho para labrar nuestra ventura, y mucho, 
sí para lograr su ambición y  dorado sueño, y V. E., 
que es e| padre de la pátria, su única gloria nacional, 
«8 el único que puede hacer brillar en España nueva 
era de paz y ventura.

Manifestó el duque lo mucho que quería al pueblo 
y lo que por él, sin cesar, se ha sacrificado; pero que... 
no podría cumplir...

Por última ,vez intenté' insistir, diciéndole: O el 
cataclismo, la disolución social, ó la España con hon­
ra, la España próspera, la España grands. O un e:^- 
tranjero, ó el padre de qn gran pueblo, el padre de 
la pátria, el patricio sin mancha. Por eso es, pues, 
que debe V. E. aceptar, si, como es de esperar, se le 
ofrece y desean los españoles agradecidos.

Conmovido el duque, dijo; jQué no haré por mi 
pátria querida!

—Este último sacrificio por ella y en su bien, di­
je yo.

—Entonces, si el pueblo, al que tanto quiero; si el 
pueblo, por el que siempre he sacrificado vida é in­
tereses,.. intereses no, porque no tengo. Jo quiere y 
desea, entonces, resignado, aceptaré, dijo el duque 
con firme entonación y conmovido acento. Yo no me 
pertenezco: Para el pueblo siempre he vivido, soy su 
hijo, todo lo soy para él y todo, pues, lo sacrificaré 
por su bien: mi vida y mil, si mil tuviera, y  cúmplate 
la voluntad de la nación.

Después de algunos otros asuntos que tratamos, y 
que por hoy callo y me reservo, manifestaré un solo 
hecho, casual ó intencionado en el duque, que con­
tradice lo que por algunos, tal vez en ello interesa­
dos, se ha dicho: «¡Que el duque no aceptará!» Cons­
te, pues, que él acepta si se lo ofrece por la nación. 
«iQue el duque, por sus muchos años, no sirve!» Pues 
esto me demostró, tal vez sin querer, tan ilustre cau­
dillo.

Al despedirme de él, después de manifestarme lo 
mucho que sentía el que tanto la duquesa como él no 
pudieran tener el gusto que se prometían y espera- 

an de que les acompañara en la mesa, porque tenia 
yo que partir en seguida, ya que tal gusto no podían 
ener y que tanto honor sentía yo no poder caberme, 
erramó á manos llenas en las mias las magníficas 
revas que contenia su sencilla petaca, diciendo: «no 

ton mias, son para mis hijos,» y después 'de los sinceros 
y conmovedores abrazos que para ellos, los catalanes, 

orando ambos, me dió, llama á la duquesa para des­
pedirme de ella; y como esta no oyera las voces que 
que el duque al llamarla daba, sube aquel al piso su 
perior corriendo... tanto y con tanta ligereza, agili­
dad y bríos, que me quedó atónito.

iQue Espartero no aceptarái Espartero acepta, digo 
yo con voz muy alta, si la nación le aclama’. Tan 
grata noticia, para bien de España, tuve el honor de 
oir por su boca.

¡Que Espartero es viejo y no sir'vel Espartero ha re­
juvenecido, digo yo; Espartero corre y correrá mu 
cho más de lo que correr puedan los que en propagar 
tal noticia, para inutilizarlo, están en ello intere­
sados.

jEspañolesl Espartero ama á su patria. Espartero

aceptará y Espartero ha rejuvenecido, y esto rae lo 
hizo ver, con gran asombro, el duqui, al subir cor­
riendo la escalera de su palaclp.

¡Españoles! Feliz yo que esto puedo decir á I t faz 
de la nación.

¡Españoles/ Salvemos, pues, á la pátria, vamos to 
dos á Logroño, saquemos de allí al duque, llevémosle 
en ho mbros á Madrid, aclamémosle y digamos todos 
Salvamos la naeion, y duque has lo que quieras.

Barcelona 22 de Junio de ISTO.—Francisco de A. Pla­
nas Casats.

Se suplica la reproducción y un ejemplar de todos 
los periódicos que la hagan.»

Como qníen escribe un fin de fiesta. El Diario 
Español llena sus columnas con un artículo que 
titula Fin déla segunda legislatura constituyente, 
del cual tomamos los párrafos siguientes;

«Las Córtes Constituyentes han acordado suspen­
der sus sesiones para comenzar de nuevo sus traba­
jos el dia 3l de Octubre. Todo ha sucedido tal y cual 
estaba escrito en el almanaque cimbrio, único que, 
al parecer, es cousultado en la calurosa estación que 
atravesamos. Cuatro meses de reposo; cuatro meses 
en que el poder soberano prescinde de sus omnímo­
das atribuciones, seria un período muy largo, y asi 
lo comprendieron otros 1 igisladores, tratándose del 
unas Córtes ordinarias, de unas Córtes que no podían 
legislar sin el concurso del rey, de unas Córtes que 
compartían con el monarca la representación de la 
soberanía nacional. Pero por uno do esos misterios 
que no nos es dado penetrar á los profanos al dogma 
de los cimbrios, estos han creído que la majestad de la 
Asamblea augusta podría empañarse si el mes de Se­
tiembre la sorprendía reunida; han temido, sin duda, 
que el dia 17 de ese mes de eterna memoria, una voz 
tremenda resonase por la cóncava techumbre del pa­
lacio del Congreso preguntando: ¿Dónde están Topete, 
Serrano y Aya'a? ¿Qué hicisteis del manifiesto de 
Cádiz?...

«Hay tres tribunales que casi nunca están de 
acuerdo; el de las leyes, el del honor y el de la reli­
gión.» Harto nos duele ver confirmado este pensa­
miento del autor del «Espíritu de las leyes;» pero en 
cambio vemos á la ingratitud hacers e superticiosa, 
cubrirse con el manto del pudor y ocultarse del mes 
de Setiembre como quien huye de un fatídico espec­
tro, sin reparar que en su precipitada fuga por alo­
jarse de los reproches de la revolución, cae insensata 
en el dia de difuntos, que este es el en que los cim­
brios han propuesto y-conseguido que se reúnan los 
señores constituyentes.

Sea en buena hora y ojalá que hasta ese dia. du­
rante el largo período de cuatro meses, en que van á 
estar cerradas las puertas del palacio de las leyes, 
ojalá, decimos, no haya ninguna perturbación y 
puedan estos señores que tanto aman, según dicen, 
el sistema parlamentario, informarse psr el los mis­
mos del triste estado en que se hallan los pueblos por 
la prolongación indefinida y esencialmente anárqui­
ca de la interinidad..................

Pero antes de todo, digamos lo que hoy pasa."
Desligados los cimbrios do los temores que les 

ofrezcan las sesiones de Córtes, redoblan sus ataques, 
con las artes que les son peculiares, para lanzar del
ministerio á Sagasta, Montero Ríos, y lo que es más
notable, al -mismo Rivero, cuyo puesto ansia el señor 
Martos. Dudamos que lo consigan, pues el general 
Prim, psr débil que haya sido coa los martistas, no 
puede desconocer que su importancia es puramente 
ficticia, y existe tan solo por la benevolencia con que 
los ha mirado. El ministerio, pues, seguirá como has­
ta aquí,-ó sufrirá una ligera modificación por salir el 
Sr. Echegaray, si, cedíendó al tenaz empeño del di­
rector de instrucción pública, se obstina en eliminar
el Catecismo de Ripalda de las escuelas de primera 
enseñanza.

El señor conde de Reus tomará las aguas de Vi- 
chy y los aires de las Tullerías y regresará á Madrid 
á últimos de Agosto ó primeros de Setiembre. Enton­
ces quizá so promueva una crisis que no se resolverá 
hasta que el Sr. Ruiz Zorrilla vuelva á esta capital, y 
suponemos que la presencia de este señor aplace’la 
solución hasta la nueva legislatura.

So abrirán las Córtes y  entonces el general Prim 
declarará que no h .y candidato para el trono y que 
es preciso dar al regente las facultades.

Héaquí todo lo que va á suceder hasta noviembre 
aparte de algunos motines que tendrán lugar en di­
ferentes pueblos por cuestiones no políticas.

¿Qué resolverá la Asamblea soberana? ¿Qué acti­
tud tomará cuando encuentre la situación en el mis­
mo estado que la dejó? Esto ya no es posible calcu­
larlo. Sin embargo, nos haríatnos reos de lesa majes­
tad si por un rnomento siquiera pudiéramos suponer 
que abandonándose al criterio de los cimbrios iba á 
sacrificar sus nobles aspiraciones, á las estrechas 
miras de esa sociedad de amigos que atrincherados 
en el presupuesto imaginan que el Estado son ellos 
y que la revolución se hizo para satisfacer sus ambi­
ciones desmedidas. Ellos son enemigos de toda soM- 
cion positiva, y  lo mismo, poco más ó ménqs, se opon 
drán á la república que á la monarquía con monarca. 
■ ‘ . * ■ , ' ■ • • . . . . .  . , . . .

La situación actual de España se prestaría mucho 
al ridículo si no fuera tan grave y peligrosa que pu­
diera hundirnos para siempre en el abismo déla reao ■ 
cion más implacable. Nada hay creado; todo es inte­
rino; pues allí donde há podido hacerse algo definiti­
vo, se ha tenido buen cuidado én añadir un artículo 
que lo desvirtúe y convierta en transitorio.

De este modo no se constituye una nación, y  la 
Europa, que ha seguido paso á paso todos nuestros 
actos; lioy, en cambio de las felicitaciones con que 
saludó á la revolución do Setiembre, nos dirije san­
grientos epigramas ó las más acerbas recrimina­
ciones.

Para concluir, insertamos la siguiente felici­
tación que un periódico dirije ayer dia de San 
Juan á tres célebres individuos que llevan este 
nombre:

«Es preciso ser cumplidos con todq el mundo, y 
no podemos dejar pasar la fiesta do San Juan sin fe­
licitaciones.

Tres Juanes se nos vienen á la memoria: D. Juan 
Prim, D. Juan Topete y D. Juan Lorenzana.

Si tuviéramos el génio de Schiller, haríamos una 
trilogía juanesca.

Y si fuéramos devotos progresistas, incensaríamos 
á esta trinidad de Juanes.

Pero como no somos devotos progresistas, ni teñe - 
mos el genio de Schiller, habremos de contentarnos 
con un saludo clásico.

Verbi-gracia: D. Juan Prim, los carlistas no am­
nistiados te saludan.

La dificultad está ahora en que no podemos prose­
guir saludando con la misma literatura á D. Juan To­
pete y á D. Juan Lorenzana.

Podríamos pasar de extremo á extremo, y decir á 
D. Juan Topete: ¡Pobre Juan, nos «ansas lástimal

Y decir igualmente á D. Juan Lorenzana: ¡Buen 
D. Juan, nos da V. risa!

Pero nos saldríamos de ese modo de la naturaleza

délos cump’imlentos, que según Larra, se descom­
ponen asi: cumplo'y miento.

Pues que consignaríamos una verdad en vez de 
articular una Usoiija.

La historia de los Juañíes se ha pe.-di lo lia:o mu­
cho tiempo, y solo el nombre vive.

En tai suerte, que se conoce el nombre y no los 
hechos de Juan Soldado, de Juan Lanas y de Juan' sin 
Miedo.

PeJO el progreso, que nos ha Jado á Juan Prim, 
Juan Topete y Juan Lorenzana, corregirá ese érror 
de la historia.

Y tendremos, con el nombre 'de esos Juanes, la 
historia de esos hombres.

Y aquí podemos ála vez hacerles un cumplido, y
decir, sin embargo, una verdad, i^adiendo en loor í 
suyo que son hombres de historia. *

La historia |en verdad es antigua, y los niños la 
cuentan con los dedos.

D. Juan Lorenzana ampolló el huevo y lo puso á 
asar.

D. Juan Topete le sacó del fuego y le echó la sal.
Y D. Juan Prim To rompió, se lo comió, y le sabe 

muy bien.
Hétenos ya cumplidos en cuanto á la felicitación, 

y soló falta el deseo
Que de hoy en un año nada falte á D. Juan Prim,

D. Juan Topete y D. Juan (Lorenzana para recordar­
nos á Juan Sin Tierra.

tura de este documento en sesión pública y mandar­
lo insertar en él Diario de las Sesiones. Madrid 22 de 
Junio de 1870.—Rafael Laffltte y Castro —Ricardo de 
Soto —Cárlos Laraiable y Watrin.»

SECCION DE NOTICIAS.

Llamamos la atención de nuestros lectores sobre 
la siguiente exposición, cuya inserción se nos ruega, 
para que queden en su lugar las apreciaciones y los 
hechos que en la misma se consignan, y á que han 
dado lugar las palabras pronunciadas en el Congreso 
por al Sr. Diaz Quintero.

Dice así:
EXPOSICION.

Á LAS CÓRTES CONSTITUVBSTIS.
Los que suscriben, individuos del consejo de ad­

ministración del ferro-carril de Sevilla á Huelva, á 
las Córtes respetuosamente exponen:

Que en la sesión de U dol presente mes de Junio 
el diputado D. Francisco Diaz Quintero, al pronun­
ciar su discuraó en contra del proyecto presentado 
por la comisión de ampliación de ferro carriles, hizo 
apreciaciones tan inexactas sobre la constitución y 
condiciones de la compañía, á cuyo consejo nos hon~ 
ramos pertenecer, que es indispensable que la ver­
dad se diga, para que todos los señores diputados 
puedan apreciar con exactitud el valor de las pala - 
bras que el Sr. Diaz Quintero se permitió pronun­
ciar.

Aseguraba S. S. que no existe compañía de nin­
guna clase; que no hay capital desembolsado, ni 
obra alguna construida, pues todo lo que se ha inver­
tido son cinco mil duros, con cuya cantidad, supuso 
que solo podrían haberse comprado algunas herra­
mientas.
tá^Cuando el Sr. Diaz Quintero hacia tan graves afir­
maciones, ya el periódico oficial se había encargado 
de desmentirlas, insertando, según ordena la ley, la 
escritura de constitución de la sociedád, firmada en 
25 de Mayo. También existia una relación en el mi­
nisterio de Fomento ¡que justifica haberse invertido 
la cantidad de 122 üOO rs. en trabajos y obras; pero 
este documento se refiere' al mes de Enero del año ac­
tual, cuando todavía ora único propietario y conce­
sionario de la línea el Sr. Lamiable, y tiane por objeto 
acreditar, que habiendo invertido una suma mayor que 
la fianza, se podía retirar ya esta, no contándose en 
dicha suma ni las exposiciones verificadas ni los aco­
pios en cantera, ni las herramientas, útiles y demás 
objetos necesarios para las obras, como tampoco los 
crecidos gastos de estudios, planos y proyectos.

La sociedad, legalmente constituida, se obliga por 
la escritura de fundación á desembolsar el capital de 
las acciones que suscribe; y on virtud de dicha cláu­
sula, cuando el Sr. Diaz Quintero negaba la existen­
cia de la sociedad y aseguraba no haberse hecho des • 
embolso alguno, se había verificado ya el pago de* 
primer dividendo. Después el mismo señor diputado 
afirmó que hay compañía, pero que no creía que las 
personas que la forman hayan tomado acciones, sino 
que al ver aproximarse el momento de que el Estado 
pague algo, se han constituido en consejo de admi­
nistración para manejar dichos fondos, y esto sin ha­
ber ellos desembolsado ni un solo céntimo.

Las Córtes comprenderán que estas no son ya 
apreciaciones más ó menos acertadas, sino califica­
ciones que atacan no solo al buen nombre de la com­
pañía, si no á la honra personal de cada uno de los 
individuos que componen dicho Consejo.

Las Córtes habrán podido convencerse ya de que 
la compañía estaba constituida, y conocen también 
que tenia hechos desembolsos, cumpliendo los fu oda- 
dores el compromiso de entregar el capital, cuyas 
acciones habían suscrito. Afortunadamente ninguno 
de los individuos que componen el Consejo ha necesi 
tado ni esperado jamás manejar fondos que el Estado 
pueda conceder; y es bien conocida y  mejor aprecia­
da que por el Sr. Diaz Quintero la posición social y 
fama de que gozan todos y cada uno de los dignos 
compañeros á quienes tenemos el honor de represen­
tar. al dirigirnos hoy á las Córtes.

Las personas qne componen el Consejo de admi­
nistración üo han visto en esta empresa más que un 
negocio que puede convenir á sus interes y á las pro­
vincias donde tienen sus bienes de cuyas rentas vi­
van. Si el negocio fuera malo por no tener la línea 
condiciones de vida, seria una equivocación que po­
drá lastimar sus fortunas, y  uno de los dos resultados 
que tienen todos los negocios que se empreñdén: No 
hay objeto político en personas que solo se ocupan en 
el manejo de sus propios intereses-, podrá sí aplibarse el 
influjo de la posición política para propios intereses, 
por quienes colocados en esta esfera usen de ella para 
obtener el logro de sus planes.

Se ha dicho también que el proyecto tiene por ob 
jeto proteger á un concesionario que nada ha hecho; 
y las Córtes comprenderán que la compañía tiene en 
construcción 21 kilómetros, de los cuales 18 estarán 
concluidos en el mes actual con sus obras de espla- 
nacion y de fábrica; pero no se concibe cuál sea ese 
deseo de favorecer á una compañía que no ha desea­
do ni pedido nada, y que ni un momento, al pensar 
en su constitución, ha contado con lo que el Sr. Diaz 
Quintero llama regalo. Por el contrario, en la escritu­
ra social que debió conocer el diputado citado y en 
artículo adicional, proveyendo la compañía el caso 
de que pudiera concederse subvención á su línea, se 
reservó la facultad de aceptarla ó rechazarla, según 
le conviniesen ó no las condiciones que por las Cór­
tes ó por el gobierno pudieran imponerse; lo cual de­
mostrará á la Representación nacional que no acecha 
ha la compañía fondos del Estado para administrar­
los como gratuita y ofensivamente se ha supuesto. 
Los que tal cosa hayan podido creer, quizás muy 
pronto tengan pruebas mata iales de su lamentable 
equivocación.

Los que suscriben, en la necesidad de que las Cór­
tes soberanas digan la verdad en el asunto, y de que 
esta certificación sea conocida de todos.

Suplican á la mesa del Congraso, se sirva dar lec-

E1 lunes próximo'se efectuará en el teatro y Circo 
de Madrid una función extraordinaria y fuera de abo­
no, á benefició de los empresarios del teatro de la 
Zarzuela,'compuesta délas piezas siguientes:

1. ‘ Sinfonía.
2. * Acto segundó de la zarzuela del, maestro Fio 

tow. Tetra de D. Emilió Alvarez, titulada Martha.
3. * Aria del espejo de la ópera Mignon.
4. * Acto tercero de la ópera del maestro Douizet- 

ti, titulada Lucía di Lammermoor.
5. " La zarzuela en un acto, de los Sres. Camprodon 

y Barbieri, titulado El Vizconde.
6. ® Terceto de la zarzuela del maestro Donizettl. 

titulada Za hijadel Regimiento.
7. ' El entremés en un acto, de los Sres. D. Pedro 

Ponce y D. Juan Carranza, titulada A. pluma y á pelo.
Los billetes para este benefició se despachan én la 

contaduría del teatro de la Zarzuela desde hoy en 
adelante á las horas de costumbre. Los señores abo­
nados al teatro y Circo de MaJri 1 tendrán reservádas 
sus localidades en la contaduría del mismo, hasta el 
sábadó á las tres de la tardé, siendo preferido él pri­
mero que presente Su recibo.

El miércoles falleció en León el brigadier, señor 
Cuervo, gobernador militar que era de dicha plaza y 
proviheia.

Por el ministerio de la Guerra se ha resuelto que 
los mozos de 20 años que hallándose sirviendo en los 
batallones de voluntarios organizados para combatir 
la insurrección de la isla dé Cuba fuesen déclarádós 
soldados por su propio número én la quinta del año 
actual, continuarán en la citada isla cubriendo cupo 
por sus respectivos pueblos, y por lo tanto no será 
llamado el mozo que les siga para llenar el contin­
gente señalado en el decreto de 23 de Abril y órden 
de este ministerió de 31 de Mayo último.

Los expresados mozos de 20 años á quienes les to­
care por la suerte servir en el ejército activo de la 
Península, y se hallaren en los citados batallones de 
la isla de Cuba, permanecerán en los cuerpós en qué 
sirvan y continuárán disfrutando el mayor haber 
asignado á los mismos.

Llegado el caso de que los citados batallónés ré- 
gresen á la Península, el capitán general de la isla 
de Cuba destinará á los voluntarios que sirvan en 
ellos y hubieran sido declarados soldados, á los cuer­
pos de aquel ejército, con arreglo al artículo 127 de 
la ley de quintas, cesando desde entonces en las 
ventajas pecuniarias que por razón de mayor haber 
ú otras disfruten, y  entrando desde entonces en el 
goce de las que les correspondan como un soldado 
del ejército. Los que no deseen continuar en aque; 
ejército podrán regresar á la Península; pero queda­
rán obligados á servir el tiempo total que les corres­
ponde por la ley, y en la situación que en la misma 
se determina.

Para obtener sus licencias absolutas se les contará 
todo el tiempo de servicio desde su embarque direc­
to para la isla de Cuba, y el abono de campaña á que 
tengan derecho con sujeccion al decreto de 4 de 
Marzo último, quedando sujetos para el tiempo de su 
permanencia en aquella isla, á lo que dispone la regla 
14 de la circular de 31 de Mayo último respecto á los 
quintos del año actual que se alisten voluntariamen­
te para servir en Ultramar.

El miércoles trató de suicidarse en el tren del Es­
corial á Madrid un espitan, cuyo propósito no pudo 
llevar á efecto.

Ha fallecido en esta capital el brigadier exento de 
servicio D. Ramón 'Vivanco.

Ayer regresó á Madrid bastante aliviado el señor 
Montero Ríos, ministro de Gracia y Justicia, acompa­
ñado de los Sres. Moncasi y Mosquera que hablan ido 
á buscarle.

El coronel de caballería D. José María Chacón ha 
sido destinado á mandar el regimiento de Bailen, se­
gundo de carabineros.

Se ha concedido el retiro para esta capital al te­
niente coronel de Infantería, D. Francisco Monicon.

En el mercado de granos de Madrid se vendieron 
anta ayer 1326 fanegas de trigo al precio medio de 
5 escudos 611 milésimas cada una. La cebada se ven­
dió de 21-50 á 23 rs. fanega.

Esta tarde habrá en el teatro del Príncipe un cor 
támen musical bajo la dirección del Sr. Arrieta.

Se han concedido cuatro meses de licencia para 
el vecino imperio al coronel graduado teniente coro­
nel de caballería, marqués dé las Amarillas.

Durante la ausencia del ministro de la Guerra 
quedará encargado del despacho de dicho centro el 
subsecretario del mismo Sr. Sánchez Bregua.

Parece que el Sr. Canitz representante de Prusia 
en Madrid va á ser trasladado en igual cargo á Ho­
landa.

En el concierto que tendrá lugar esta noche on el 
jardín del Buen Retiro, bajo la dirección de M. Ar- 
ban, se ejecutarán las piezas siguientes;

Primera parte. Obertura de Maritana (segunda 
vez), ’Walace.—Andante y saltarella de la sinfonía en 
la ráenor, Mendelsohn.—Cavatina y variaciones para 
el cornetín sobre Bealrioe di Ttnda, arregladas y ejecu­
tadas por el Sr. Arban (primera vez), Bellini.—Fanta­
sía Concertante sobre Un bailo in masehera, con sólos, 
por los Sres. Sarmiento, Fischer y Miccari (primera 
vez), Verdi.

Descanso de 15 minutos.
Segunda parte. Obertura del Carnaval de Venecia 

(segunda vez). Thomas.—Naíado á Madrid, marcha 
triunfal (primera vez), Arban.—Fantasía sobre Moisés, 
con solos de trombón y cornetín, por los Sres. Serra­
no y Niccari (primera vez), Rossini.—Baumgart allée, 
polka (primera vez), Bilse.

El jardín estará completamente iluminado, y la 
entrada costará 8 rs.

SECCION DE PROVINCIAS.

Badajoz 22 de Junio de 1870.
{De nuestro eorresponsal de Extremadura.)

Sr. Director de E l E co de E spaña.

Ofrecí á V. en mi anterior ocuparme en esta, es­
pecialmente en las cosas que atañen á estas provin­
cias, y en cumplimiento de mi oferta voy á hacerlo.

El estado general de las provincias extremeñas es 
el mismo, poco más ó ménos, que el de todas las de­
más de España desde la gloriosa de Setiembre, los

valores han bajado hasta un extremo que espanta, y  
los capitales se encuentran absorvidos por los usure­
ros que cobran desde 36 á 68 por 100.

Semejante estado ha producido, como es natural, 
la muerte de la riqueza pública y de la particular.

Estas provincias, tan florecientes un dia, vieron 
con espanto llevarse la desamortización al último lí­
mite, y el deseo que tuvieron los pueblos de que sus 
bienes de propios y baldíos no pasasen á otras manos, 
les hizo empeñarse en su compra, fiados en el soste­
nimiento del precio de sus granos, caldos y  ga­
nados.

Hoy que los valores de estos han descendido tan 
notablemente, asi como las producciones agrícolas, 
su ruina es casi segura; pues no pudiendo con sus 
productos saldar sus pagos, mucho ménos cuando las 
contribuciones son cada dia mayores, ó tienen que 
declararse en quiebra, ó venderlas por la mitad do 
su valor, ó acudir á la usura, ó concluir por con­
sunción.

A estos males de suyo gravísimos hay que añadir, 
el que no cobrando las municipalidades las rentas do 
SHs inscrip iones, tendrán los municipios, ó que cer­
rar las escuelas y abandonar los establecimientos do 
beneficencia, ó en vista de la última estúpida circu­
lar, recargar la contribución territorial con un 20 ó 25 
por loo, lo que le hará subir « «n 40 ó 44, y en esto 
caso, es preferible que el gobierno se incaute en los 
bienes do los particulares y los venda convirtióndo- 
nos á todos en pordioseros, lo que sucederá, á no du­
dar, si por más tiempo continúa este malhadado y 
desgobernado gobierno.

A todas estas calamidades hay que añadir la es­
casez de la cosecha actual, la absoluta carencia de 
pastos para la ganadería, base y fundamento de la 
riqueza de estas provincias, y la absoluta falta do 
metálico, pues el poco que pueden producir las pro­
vincias, con las contribuciones y pagos de las com­
pras hechas, todo lo recoge el gobierno; llevando á 
tal grado su Insensatez, que teniendo esta provin­
cia recursos sobrados para el pago de sus obligacio­
nes, tiene desatendido el del clero y clases pasivas 
desde Noviembre; mandando en cambio cuantiosas 
sumas á otras provincias, llegando el caso de tener 
que implorar la caridad pública muchos oficiales cu­
biertos de heridas y no pocos ministros del Señor.

Excuso decir á "V., señor director, que en las po­
blaciones más importantes como son, Badajoz, Cáce- 
res, Mórida, Trujiilo, etc., etc., los progresistas, cim - 
brios y unionistas, se hacen una guerra á muerte, lo 
que hace aparecer predominantes á los republicanos, 
que han conseguido, en algunas localidades, hala­
gando á las masas jornaleras, crear un partido más 
socialista que republicano, y el cual, si desgraciada­
mente este enredo dura dará funestísimos frutos.

Quéjanse de Córdoba de la gran sequía que se ex­
perimenta, á consecuencia de la cual muchas de las 
fuentes tanto públicas como privadas de la población 
carecen completamente de agua, dando esto lugar á 
graves altercados entre la mucha gente que acude 
por agua á la fuente de los Naranjos de la catedral de 
la que tienen que surtirse casi todos los vecinos.

El Eco de Alicante da cuenta del feliz hallazgo que 
han tenido unos campesinos, y narra el hecho del si - 
guiente modo:

«Según dicen de Confrides, en el punto denomi­
nado Castellet, cavando tres labradores de Beniman- 
tell hallaron un tesoro tan estimable por su valor 
cuanto por la originalidad de muchos de los objetos 
que en él figuran.

Consiste el hallazgo en unas vasijas de bronce de 
una estructura algo semejante á las ánforas roma­
nas. Una de ellas estaba llena de monedas de oro an­
tiquísimas, que aparte de su valor intrínseco que pa­
rece asciende á muchos miles de duros, tiene el ines- 
timabie de su si í nificacion arqueológica, puesto que, 
según parece, son dignas dé figurar en el mejor mo­
netario. La otra vasija dicen que estaba llena de ob­
jetos caprichosísimos también de oro, objetos que se 
suponen de culto pagano.

Sea de esto lo que fuere, es lo cierto qu# el tesoro 
hallado ha puesto en conmoción á toda aquella co­
marca. El caso no es para ménos, sobre todo en estos 
tiempos en que la presencia de un duro hace derra­
mar lágrimas y palpitar de entusiasmo á las natura­
lezas más viriles.

Leemos en El Porvenir de Sevilla:
En la noche del mártes y cuando los carruajes del 

Tram-via se dirigían á recojer los viajeros de la es­
tación del ferro-carril de Cádiz, pusieron, se ignora 
quien, una gran porción de pistones de escopetas en 
los rails, de forma que al recorrer la calle de Colon y 
pasar les carruajes sobre ellos, parecía que estaban 
haciendo una descarga.

La gracia pudo traer fatales consecuencias pues 
el ganado as asustó y gracias, gracias á que pudie­
ron sujetarlo.

Cuando volvían con los pasajeros se repitió io 
mismo.

¿Y no habrá quién eche el guante á tanto tuno?

Los periódicos sevillanos insertan la comunica- 
clon que la comisión de hacienda del municipio ha 
dirigido á su presidente, haciendo dimisión del car­
go que le estaba confiada; fundándose en la impo­
sibilidad en que se encuentra el ayuntamiento de 
imponer como arbitrio un aumento en la contribu­
ción industrial y de subsidio, por hallarse ambas ex­
cesivamente gravadas.

Un horrible crimen se perpetró, á las cuatro de la 
mañana del domingo último, en Requena. Salían dos 
jóvenes de uuos veinte años de una taberna dispu­
tando, cuando llegaba al parador de Capote la diligen­
cia de Utiel; y de pronto saca uno de los dos contrin­
cantes una enorme navaja de seis muelles, y le ases­
ta al otro un navajazo en el vientre, en términos, que 
le hizo sacar parto de las tripas, y arrojar por ellas lo 
que estas contenían.

Personas que presenciaron el lance no pudieron 
evitarlo por la prontitud con que se llevó á cabo, pero 
á pocos pasos fué hallado el agresor en el suelo desan. 
grándose, pues tenia una enorme herida en la sien iz­
quierda.

Al poco rato de ocurir el suceso, se constituyó en 
el sitio la autoridad, y se vino en conocimiento de 
que el agresor era de Sieteaguas y el muerto de Re- 
quena.

La causa de tan atroz suceso era ¡pásmense nues­
tros lectores' sobre quien habia de pagar cuatro cuar­
tos que debían en la taberna.

En la noche del domingo ocurrió un asesinato en 
Cocentaina. Parece que el criado de uno de los alcal­
de«, al ir desde su casa á casa del amo, recibió una 
puñalada por la espida, causándole la muerte.

El juzgado de Alcoy entiende en el asunto.

Otro crimen se ha llevado á cabo en las calles del 
vecino pueblo de Torrente. Unjóven ha sido muerto 
en la noche del domingo último. Ignoramos detalles 
de este nuevo hecho.

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAJ^A.—Sábado 25 de Junio de 1870.
Ha tenido triste éxito la huelga en que se hablan 

declarado los trabajalores del a 'te de peineros de 
Valencia. Habiéndose asociado la mayor parte de 
ellos, reuuit-ron un pequeño capital y enviaron un 
comisionado á Madrid é comprar astas para poder tra­
bajar, pero tuvieron la desgracia de que robaran á 
este comisionado la cantidad que llevaba. No por ello 
desistieron, sino que con sus escasos fondos comen­
zaron á trabajar por cuenta propia, mas entonces se 
apercibieron de que no tenian clientela que consu­
miera sus productos, ni era cosa fácil el formarla, 
pues los antiguos fabricantes habían buscado hom 
bres y mujeres que aprendían en pocos días el traba 
jo de aquel oficio, y seguían la fabricación.

En Tista de ello y después de haber luchado en 
vano por algunos dias, se convencieron de la dificuP 
tad de conseguir su propósito y de que nada convie­
ne tanto al trabajador como vivir en armonía con el 
fabricante, y volvieron al trabajo de las fabricas', ce­
diendo de sus exigencias.

En el Lucti-o, periódico de Sanlúcar de Barrame- 
da, leemos lo siguiente:

«Dice La Correspo/tdencia que el Sr. Barca ha pre­
sentado á las Córtes dos exposiciones, una de Cádiz 
y otra de Sanlúcar con miles de firmas pidiendo se 
nombre rey á Montpeusier.

Esta última exposición será (sino es apócrifa) de 
Sanlúcar la Mayor, porque en esta no tenemos coao- 
cimiento se haya firmado ninguna, ni se firmará, por­
que aquí no hay afrancesados.»

Tomamos del Santiago y á Eltos de Santander.
Refiriéndose al ex-ministro Sr. Becerra dice un 

periódico de la situación:
«Cuando el antiguo demagogo, el antiguo repu­

blicano, êl antiguo demócrata, el antiguo radical 
presentó su exposición en favor de Montpensier. ó 
sea su credencial de unionista, uno de los muchos 
que indignados le miraban, exclamó: «Las manos se 
le enrojecen de vergüenza al tocar el documento.»

El antiguo demagogo, el antiguo republicano, el 
antiguo demócrata, el antiguo radical llevaba guan - 
tes, y estos eran rojos.

Semejantes trasformaciones apenas podrán expli-^ 
carse más que por aquello de

Poderoso caballero 
es el convencimiento.

Lo primero que se ocurre al leer esa comunicación, 
en li que al suprimir las escuelas, suprime id que la 
ha redactado la gramática, la ortografía y el sentido 
común, es la necesidad do crear una escuela de pri­
meras letras para la municipalidad de Torrevieja.

Después, recordando que Torr. vieja es un pueblo 
de cierta importancia, puerto habilitado con gran 
concurrencia de buques extranjeros, con unas salinas 
riquísimas administradas por el Estado y con todas 
las «ondicioues de un pueblo culto, se nos ocurren 
tantas y tan tristes cousileracloues, que no bastaría 
todo el espacio de que disponemos si hubiéramos do 
consignarlas.

De Alzóla nos escriben que van llegando allí nu­
merosas familias de Madrid y de otros muchos puntos 
de la península, atraídas por la fama de las virtudes 
medicinales de que gozan aquellas aguas termo-ga- 
ssoso-alcaliuo hidrogenadas, pues sabido es que es­
tán indicadas para las enfermedades nerviosas, ne­
fríticas, del estómago, aparato gastro-hepático ó tu ­
bo digestivo y de las vías urinarias, y por la tempe 
ratura fresca y renovada deque se goza en aquel bal­
neario.

también sabemos de Urberoaga de Ubilla por un 
amigo nuestro que ha venido do alli estos últimos 
dias, que la concurrencia de bañistas á aquellas mag 
uiücas aguas, tan vivamente recomendadas por la 
ciencia, es cada dia mayor, estando estos muy con­
tentos y satisfechos do los resultados que da el uso 
de aquel líquido medicinal y del excelente trato que 
reciben en el establecimiento, el cual es esmeradí­
simo.

Van ya muy adelantados los trabajos de la siega. 
El resultado de la recolección de cereales es el 

más deplorable.

El mártes por la noche fué obsequiada en Bilbao 
eon una brillante serenata bajo los balcones de la 
fonda de Antonia, donde se hospeda, la esposa del bi­
zarro teniente general, el conde de Valmaseda, co­
mandante general del departamento oriental de la 
isla de Cuba.

El deseo de lucro y el interés particular tienen 
por lo visto un empeño en sostener la desconfianza 
respecto del Banco de Málaga, y por lo tanto el de 
cambiar billetes no decrece, habiendo siempre un 
numeroso concurso de personas, esperando su turno 
para el cambio; y como no es posible que este se veri­
fique instantáneamente, tienen que hacer largos 
aguardos, y de aquí se originan habladurías, reyer­
tas, disgustos, y lo que es peor, acciones criminales; 
anteayer robaron á un pobre un billete de 500 rs ., y 
aunque este hecho produjo el tumulto consiguiente 
y la guardia interviuo, no pudo darse con el ladron­
zuelo, quedando quizás arruinada una familia.

Leemos en Diario de Barcelona del jueves:
En la mañana de ayer las autoridades civiles y 

militares de esta capital recibieron un parte de Man- 
resa participándoles, según se nos dijo, que habia 
habido algnu disgusto entre la tropa y los paisanos 
de dicha ciudad. AI poco rato el mismo señor alcalde 
ds aquella población .se presentó al señor gobernador 
civil de la provincia á darlo relato oral de lo ocurrido, 
y esta autoridad determinó salir en el tren del medio 
dia como así lo hizo junto con el generalEiguerola y 
una partida de tropa, llegando á dicha ciudad poco 
después de las dos de la tarde. Se dice que han ocur­
rido algunas desgracias, pero no teniendo datos pre­
cisos. nos abstenemos de referir los rumores que ayer 
eorrian sobre su número y gravedad. Parece que 
el conflicto no ha sido motivado por causas polí­
ticas.

opiniones de las personas más competentes en el de­
recho de gentes, y los principios de la jurispruden ■ 
cia internacional, terminando el debate con la adop­
ción de una órdeu «leí dia motivada.

En el mismo dia el derecho criminal hacia el gasto 
de la sesión del Cuerpo legislativo, sosteniendo mon- 
sieur Steenackers su proposición para variar el a r­
tículo 26 del Código penal, relativo á la publicidad de 
las ejecuciones capitales

La Camara se mostró favorable al proyecto de re 
legar al fondo de las cárceles las ejecuciones de los 
reos; pero acerca de la publicidad relativa las opinio­
nes se olvidaron y el proyecto quedó por tanto apla­
zado.

Mucho se ha calmado la opinión en París respecto 
á la célebre cuestión del ferro-carril de San Gotardo, 
conviniendo j'a la parte más sensata de la población 
en que el punto más importante que encerraba esta 
cuestión era el económico, reducido á la nada por la 
declaración de los representantes de Suiza en París y 
Bc-rlin y del gobierno mismo de la Confederación Hel­
vética á las potencias, de que la concesión de esta lí • 
nea no constituirá un monopolio, porque el Consejo 
federal está resuelto á autorizar todas las vias que 
crucen los Alpes, sea cual fuere su dirección.

La diferencia que existe entre el proyecto del go­
bierno francés respecto á la dotación de los senadores 
y el dictámen de la comisión es el siguiente:

Proyecto del gobierno.
«Artículo único: Los senadores nombrados en ade­

lante recibirán una indemnización anual de 15.000 
francos.»

Proyecto de la comisión.
«Artículo único: Los senadores nuevamente nom­

brados recibirán la misma Indemnización que los 
miembros del Cuerpo legislativo.»

Bajo el epígrafe «Consumos» publica la Palma de 
Cádiz, lo que sigue:

«No hay nada de lo dicho:
Ni el ayuntamiento de Cádiz presenta la dimisión, 

ni so altera la forma de la contribución que aquí se 
cobra bajo la denominación de arbitrios municipales.

Así lo ha dispuesto el gobernador de esta provin­
cia en circular de ayer.

En este puftto no somos nosotros los llamados á 
juzgar á esta autoridad, sino que lo es el ministro de 
la Gobernocion.

¿Y aquella exposición que varios ayuutamiontos 
habían de dirigir al gobierno protestando contra la 
circular de 8 de este mea?

Una de dos; ó esos ayuntamientos interpretaban 
fielmente dicha circular, y en este caso procedía la 
exposición, ó el gobernador cree todo lo contrario.

De todos modos hemos de convenir en que unos y 
otros están á la altura de las circunstancias.»

En la noche del miércoles, como á las diez, un ca­
ballero que habita en la calle de la Victoria en Mála­
ga, fué acometido en la Alameda, cerca del Banco, 
por dos hombres, al parecer marineros, quienes arma­
dos de cuchillos le obligaron á huir hasta la ferrería 
de la Constancia, donde consiguieron darle alcance y 
despojarlo de un billete de doscientos reales, cinco 
napoleones y algunas otras monedas.

Se practican las diligencias oportunas para descu­
brirá los autores del atentado.

El Congreso obrero reunido en Barcelona celebró 
el miércoles su cuarta sesión. Aprobada el acta de la 
anterior, algunos representantes pidieron que se in­
cluyera su voto entre los que habiau aprobado el dic­
támen sobre la cooperación.

Leyóse en seguida el dictámen de la comisión en­
cargada de darlo acerca de la organización social de 
los trabajadores de la región española dentro de la 
Internacional, presentando á la aprobación del Con­
greso las siguientes pro osiciones:

1. En cada localidad se formarán sociedades por 
oficios y además una que comprenda los individuos 
de oficios varios que no hayan constituido sociedad.

2. Todas estas sociedades de una misma locali­
dad se federarán para organizar la cooperación soli­
daria y  demás cuestiones, socorros, instrucción , et­
cétera, de grande interés para el trabajador.

3. * Las sociedades del mismo oficio de las diferen­
tes localidades so federarán entre si para organizar 
la resistencia solidaria

4. * Las federaciones locales se federarán para for­
mar la federación regional española, cuya represen 
tacion será un consejo federal elegido por los con 
gresos.

5. * Todas las sociedades, federaciones locales, fe­
deraciones por oficios, como también la federación 
regional, se regirán por todos los reglamentos típicos 
respectivos determinados por los congresos,

6. * Que todos los trabajadores representados en 
congreso obrero determinen por voto sus delegados, 
la vida y progreso de la organización.

Después de tomado en consideración el dictámen, 
elSr. Rocay Galés presentó en nombre de varios dele­
gados un escrito sobre el punto de discusión, que le­
yó. Pasóse largo rato debatiéndose si se discutiria juu- 
tocon el dictámen, y al fin se acordó que sí; mas des­
pués. diciendo algunos que aquello era contrario al 
reglamento, se acordó que no se discutiera, y solo lo 
fué sin oposición el dictámen de la comisión, siendo 
aprobado por 58 votos, habiéndose abstenido de vota 
17 delegados, pasándose luego á la discusión de va­
rias proposiciones acci iéntales presentadas con mo 
tivo de dicho escrito.

En Sevilla hay dos clubs al aire libro en el paseo 
de la Alameda de Hércules; pues bien, en la tarde del 
domingo hubo entre uno y otro un alboroto que ter­
minó la intervención de una compañía de infantería.

Leemos en El Norte de Gerona:
«Parece quo anteayer hubo un escándalo ma­

yúsculo en la iglesia de Figueras con motivo de un 
bautizo intentando los padres del recien nacido ce­
lebrar la función de un modo civil y  no según el rito 
eclesiástico como manda nuestra madre la Iglesia. 
Faltos de vergüenza y pudor se atrevieron algunos 
jóvenes de la comitiva á sentarse en los confesona­
rios y encerrándose algunas muchachas ejusdem fur- 
faris, ridiculizaban el sacramento de la confesión del 
modo más grosero é indecente. Parece que mientras 
esto sucedia fué avisado el señor regente, y, si mal 
no nos han informado, hizo con ellos lo que Jesucris 
to con los mercaderes del templo.»

Leemos en El Comercio de Cádiz:
«La variación que acaba de hacerse en las horas 

de entrada y salida de los trenes del ferro-carril, le­
jos de favorecer á Cádiz, le perjudica, porque el cor­
reo llega más tarde, cuando lo justo habria sido anti­
cipar algo su llegada, á fin de quo las cartas pudie­
ran contestarse en la misma noche.

Para los periódicos de la localidad es ta.. bien un 
perjuicio que se reparta tan tarde la correspon 
dencia.»

Leemos en nuestro colega gibraltarino El Calptnse 
la siguiente curiosa noticia :

«Una grande alarma cundió ayer entre las princi­
pales autoridades de esta plaza, habiéndose reunido 
muchas de ellas, abierto alguno de los departamen­
tos militares y registrado los polvorines, reforzándo­
se los centinelas. Los rumores que anoche corrían 
eran que una persona se habia encontrado una carta 
que entregó á la autoridad y que contenia frases más 
ó méuos del tenor siguiente:—«Dos dias que está ar­
diendo la mecha por la galería que hemos hecho que 
va á la polvorera; alerta que va á volar la población. 
Espérame en el monte é las tres de la mañana para 
fugarnos, etc.»

En El Progreso, diario de Jerez de la Frontera, 
leemos las siguientes líneas;

«Parece desgraciadamente que los secuestros no 
se limitan á estas comarcas.

El comandante de la guardia civil de la provincia 
de Málaga, D. Fernando Camino, encontró el viernes 
pasado, á las cuatro de la mañana, cerca de la esta­
ción de Bobadilla, á D. Diego Jaén, vecino de Alora, 
que habia sido secuestrado eu su cortijo, próximo á 
aquellá villa.

Según se desprende del relato del prisionero, pa­
rece que éste habia permanecido más de Cuirenta 
dias en reclusión, alado y con los ojos y oidos tapa­
dos, sin que pueda darse cuenta del sitio á donde le 
condujeron. Se cree que su libertad reconoce por 
fundamento la entrega prévia de cierta suma en me­
tálico.»

Este aumento de criminalidad que se nota desde 
la revolución de Sitiembre, no reconoce otra causa 
que la imperfección del reaccionario código penal que 
hasta aquí habia regido; pero ahora que se ha intro­
ducido en él el gran progreso de rebajar las penas, 
como dijo un ilustrado diputado, ya verán los espa­
ñoles como vamos á vivir en Jauja.

Todos los maestros y maestras de primera ense­
ñanza de Torrevieja, precedidos del señor presidente 
de la junta provincial de instrucción, se presentaron 
el miércoles al señor gobernador de Alicante, recla­
mando contra la singular medida de que los primeros 
han sido objeto.

El ayuntamiento de Torrevieja ha dispuesto su­
primir todas las escuelas, dirigiendo á los maestros 
una comunicación originalísima, en la cual se decla­
ra i, todoíi cesantes por supresión, i

SECCION EXTRANJERA.
La sesión del Senado francés del 21 se consagró á 

la discusión de la interpelación del barón Brenier 
acerca de una convención que podria haber sido for­
mada entre España y Francia, relativa á la ejecu­
ción en el imperio de las sentencias de una jurisdic­
ción extranjera bajo la garantía de la prévia revisión 
de aquellas por los tribunales franceses. Esta discu­
sión dió á la sesión del Senado un caráter casi cientí­
fico, habiéndose citado, comentado y desarrollado las

No sabemos qué grado de certeza tendrá la noti 
cía que ha circulado en París el 22 de que en el par 
que de Saint Cloud se habia preso á un individuo de 
sospechosa catadura, que rondaba desde hace algu 
nos dias por los alrededores del palacio imperial. Se 
afirma que estaba arrimado, y que asediado por las 
preguntas del comisario de policía que le tomó la de­
claración indagatoria confesó que pertenecía á una 
sociedad secreta, cuya misión era la destrucción del 
régimen político existente en Francia. Añadíase que 
de resultas de las declaraciones del preso, se habían 
hecho algunas prisiones.

La Bolsa de París no mejora, á pesar del buen es 
tado de la salud del emperador á causa de las malas 
noticias que se reciben de la cosecha. Así lo dice el 
Telégrafo kutágrafo, que en otro párrafo confirma la 
noticia de hallarse tí. M. 1. casi completamente res­
tablecido, pues vá desapareciendo la pequeña hin - 
chazon quo tenia en la rodilla, según los últimos 
avisos recibidos de Saint Cloud, para donde saben ya 
nuestros lectores salió la familia imperial el 21.

Ya han comenzado los debates en la causa que se 
sigue á la Internacional -como sociedad secreta. Del 
voluminoso proceso resultan los siguientes curiosos 
datos:

En Francia la Internacional tiene 433.785 aso­
ciados.

En Suiza, 45.22e.
En Inglaterra, 80.000.
Bu Alemania, 150.000.
Bu Austria, 100.000.
En España, 2.7i8.
No se tienen las cifras do los Estados Unidos y de 

Italia.
El origen de la Internacional, asociación de tra­

bajadores, se remonta á 1863 en que parece que .Maz- 
ziui en un congreso habido en Palormo so encargó 
de hacer las bases de un pacto do federación univer­
sal entre todas las sociedades’ obreras. Más tarde se 
formaron comités en las primeras capitales de Euro­
pa, y  estos comités se relacionaro'i cutre sí. El gran 
Congreso acordó como bases políticas las dos si­
guientes :

1. * El establecimiento de la libertad políca consti­
tuye una necesidad absoluta.

2. * La paz armada que paraliza las fuerzas produc­
tivas, hace que el Congreso se una á la liga de la paz, 
con la condición de que esta admitirá la urgencia de 
modificar la organización social.»

Estos datos están tomados del informe presentado 
á los magistrados que van á juzgar del proceso, pero 
no creemos que pueda considerarse La Internacional 
como sociedad secreta, puesto que ha venido funcio­
nando públicamente.

Continúa aun sin resolver la crisis ministerial de 
Bélgica. La\lndependansc belge tiene motivos para creer 
que recibió á M. Theux, jefe de la derecha y que le 
ofreció el encargo deformar el nuevo ministerio; pero 
que M. Tlieux se excusó por su avanzada edad, si 
bien añadió que consultaría con sus amigos. Por su 
parte E? Journal de Bruxeiles, también tiene motivos 
para creer que ningún miembro de la derecha ha sido 
llamado por el rey, y trata de paparruchas {sornettes) 
las noticias de La Jndependance.

Algunos periódicos liberales siguen admitiendo 
la posibilidad de quo se constituya un gobierno libe­
ral que marche resueltamente por la via de las refor­
mas para reconquistar en favor de su partido el favor 
de la Opinión pública.

Entretanto veamos lo resuelto por la asociación 
conservadora de Bruselas en su reunión del sábado 
pasado. La Asamblea ha opinado que era urgente 
proceder á una reforma electoral en el sentido de dar 
mayor extensión al derecho de votar; y  á la reduc­
ción y mejor repartición de los cargos militares, y á 
la rebaja de los impuestos.

Eí Journal de Bruselas se ha adherido á este pro­
grama, con las siguientes restricciones: que no se 
toque ai pacto fundamental, ni á la organización ac­
tual del ejército.

De las turbulencias de Verviers, de que ayer di­
mos cuenta á nuestros lectores, dan hoy los periódi­
cos belgas ámplios detalles. Los internacionales en 
número de 400 hombres precedidos le un tambor y 
de una bandera roja con el lema de Víctimas del im­
puesto de sangre, recorrieron parte de la población can­
tando la Marsellesa. A esta columna se unió una do­
cena de milicianos de la clase de 1803, que debían 
patrir en el mismo dia para incorporarse á su ba­
tallón.

Amonestados por las autoridades, se trabó] entre 
los agentes de estas y  los internacionales, una ver­
dadera batalla, de la que resultaron heridos varios 
agentes y uno de los amotinados. Entretanto, reuní 
do el Consejo municipal, se adoptaron las medidas 
oportunas para impedir mayores desórdmes, y  el res­
to de la mañana del 20 se pasó con tranquilidad, ha­
biendo desaparecido los internacionales que acompa 
ñaron á la estación del ferro carril á los milicianos, de 
quienes se habían valido como bandera para provocar 
estos desórdenes.

Un despacho recibido el 21 en París anuncia que 
los últimos grupos no fueron dispersados hasta las 
doce y media de Ja noche. Temíanse nuevas manifes 
taciones con motivo de salir de la cárcel uno de los 
principales oradores de la Internacional, M. Laronde 
lie. De Lieja habían salido para Verviers un batallón 
de infantería y un escuadrón, habiendo recorrido la 
ciudad varías patrullas durante la noche.

Hé aquí ahora lo ocurrido á la salida de la cárcel

de M Larondello, según la versión de El Eco de Am­
bos Mundos:

«La célebre asociación la Internacional deja sen­
tir por todas partes los bulliciosos efectos de sus ten­
dencias socialistas. Eu Verviers, Bélgica, se ha ce­
lebrado con un motlu la salida de prisión de un aso­
ciado do la liiteraa-cional, llamado Larondelle, quien, 
en señal de alegría , ó deseando volver á la cárcel, 
salió de un café cou nna bandera roja , acompañado 
de unos cuantos obreros, que atravesaron la ciudad 
Cantando la Marsellesa y dando gritos subversivos.»

Nada nuevo del vecino reino do Portugal.
Los dueños de fibricas do Ginebra se niegan á 

tratar con la comisión de los obreros en huelga, lo 
cual podrá dar lugar á que se extienda á todas las 
fabricas la suspensión de los trab ajos.

Las elecciones en Austria van teniendo un carác­
ter tumultuario, si bien se cree que el triunfo será de 
los conservadores.

La Qazeilede la Bourse,Ao San Petersburgo, publica 
un artículo muy curioso en el que se predico la pró­
xima disolución del imperio austríaco, invitando á 
Rusia á que prepare toda su fuerza y energía para 
este momento supremo, «que será decisivo eu la his­
toria de los esclavos.»

Asegúrase que el gobierno austríaco se halla dis­
puesto á otorgar á los polacos algunas concesiones 
administrativas. El nombramiento de un ministro por 
la Gallizia, será un hecho consumado si la Dieta de 
Lemberg dá pruebas evidentes de su buena voluntad 
hácia el ministerio. Varios de los decretos de la Die­
ta, quo acaba de ser disuelta, no recibirán la sanción 
imperial por hallarse en flagrante contradicción con 
las leyes vigentes.

Dícese que el gabinete de Bcrlin ha da lo en estos 
últimos tiempos, y en diversos lugares, lo» paso» ne­
cesarios pura la resolución deltíleswig-Holsteinen ün 
sentido sumamente beneficioso para la paz europea.

Vuelve ú circular la voz de que el el emperador dej 
Brasil D. Pedro II, se halla decidido á abdicar en fa' 
vor de su hija, casada como es sabido, coa el conde do 
Eu, que tan gratos recuerdos diijó en la artillería es­
pañola, donde dió sus primeros pasos en la carrera de 
las arma».

El rey de Prusia está ya tomando las aguas de 
Ems, donde permanecerá hasta fin de Julio.

Desde el 1.* del próximo mes de Julio se abrirá en 
un espacioso local de la avenida de la Emperatriz, 
una exposición libre y permanente de pinturas, es­
cultura, grabado y dibujo.

Cartas de Roma nos anuncian que siguen las dis­
cusiones del Concilio eu medio de la mayor tranqui 
lídad.

La Marsellesa, á pesar de lo que se habia dicho en 
contrario, aparecerá el dia 18 del mes próximo; y á 
este propósito ha dirigi.io una carta M. Pascal Grous- 
set á varios periódicos de París.

El periódico titulado el Diario del pueblo que se va á 
publicar en París, estará redactado por MM. Uric de 
Fonvielle, Artur Arnould, Luis Noir, Humbert, Ger- 
main Casse, G. Puissant, Francis Enne, EugéneMou- 
rot y GeorgesCavalier.

El 21 se celebró en Inglaterra, con las fiestas de 
costumbre, el 33.* aniversario del advenimiento al 
trono de la reina Victoria, que lleva reinando más 
tiempo que ningún otro soberano de Europa

Dice el Telégrafo Autógrafo:
En los círculos financieros se ha dicho ayer con 

insistencia que el Banco de París habia vuelto á ges­
tionar cerca del de España para obtener su garantía, 
y aun hubo quien sostenía qne esta se habia ya obte­
nido.»

Nosotros podemos agregar que no es cierta la no­
ticia.

Se asegura que en algunos establecimientos ter­
males de los Pirineos, se han presentado y  continúan 
presentándose casos de viruela.

Se acaba de presentar á la Apademia de medicina 
de París un proyecto sumamente curioso y quo po­
drá ser muy útil á los hombres ocupados: consiste en 
tomar el alimento en píldoras de una sustancia tal, 
que con doce por dia se mantendrá el hombro más 
fuerte.

El ejército ruso, según un informe presentado por 
el ministro de la Guerra, cuenta con 209.259 fusiles 
del sistema Karl; 357.232 del sistema Kruka; 62 000 
carabinas Terri, y 30 000 Berdan: la fábrica de cartu­
chos de San Petersburgo tiene Ió.SOO.qOO, y puede fa­
bricar 500.000 por dia.

La Patrie confirma la noticia de que la infalibili­
dad del Papa puede considerarse como un hecho con­
sumado, y que se proclamará el dia de San Pedro.

El Morning-Post anuncia que la fragata danesa Tu- 
deskjod, ha zarpado do Greenhide para hacerse al mar 
con rumbo á la China, conduciendo á su borbo una 
parte del gran cable telegráfico del Norte á la China 
y al Japón.

El ministro de Agricultura y de Comercio en 
Francia ha dirigido á los prefectos una circular anun­
ciándoles que habia pedido un informe á un comité 
de higiene nombrado para procurar medidas eficaces 
coa objeto de combatir la viruela y contener los pro­
gresos de la misma. Hé aquí las principales disposi­
ciones de informe que sigue á la circular ministe­
rial.

El Sr. Tardieu, firmante de aquel, se extiende so - 
bre la necesidad de volverse á vacunar en todas eda­
des. Hace notar la excelencia de la vacuna de niño, 
y  propone la creación de centros de vacuna en las 
poblaciones importantes, y la permanencia temporal 
en estos establecimientos de niños |para extraer de 
ellos la vacuna, asegurando, empero, á las madres de 
esto» niños, la conveniente remuneración y el cui­
darlos con el mayor esmero.

Hall Oazetíe, con motivo del aniversario de la batalla 
de Waterloo, resulta que los oficiales ingleses, de to 
das graduaciones, que viven aun de los que tomaron 
parte en aquella jornada, son 91.

o s^ I í L e^ a f

Washiagton 23
En «1 Senado el Sr. Sumuer ha presentado para 

ser sustituida á la votada por la Cámara de los ro- 
presentantes, una resolución en la que protesta con­
tra los acto» que ha calificado de bárbaro» cometido» 
en Cuba, é insiste que se ponga un término al actual 
estado de cosa».

Manifiesta su pesar de que España permita que 
continúo la esclavitud y siga haciendo esfuerzos, 
dijo, para sostener por medio de la violencia so au­
toridad en Cuba contra las leyes del progreso.

La dirección de agricultura ha publicado sus cál­
culos sobre la cosecha, rice que el trigo sufrirá uua 
baja de 5 por 100, y que la cosecha de forrajes pasa­
rá del ordinario.

París 24.
«El Journal offlcielu publica la nota siguiente:
La nunciatura del Papa en París había comunica­

do á un periódico francés una carta del secretario 
de bienes del Papa, invitando al nuncio á contestar á 
las exposiciones francesas dirigidas al Papa eon mo­
tivo del Concilio.

Nuestro derecho público prohibiendo formalmen­
te este géuero de comunicaciones, y asimilando en 
todos punto» el nuncio á un embajador extranjero, 
el ministro do Negocio» extranjeros se vió precisado 
á llamar la atención de monseñor Chigi sobre seme­
jante irregularidad.

Según las explioaciones de monseñor Chigi esta 
publicación ha tenido lugar por equivocación.’

El nuncio expresó su pesar por lo ocurrido, y de­
claró que semejante incidente no volvería á ’repe­
tirse.

GACETILLAS.

Vinoj y licores extranjeros y del reino.—El es-
quisito viQo de los grandes de España, de la sociedap 
vinícola en España.—Diez años de existencia._De­
pósito, en Chamartin de la Rosa; sucursal en Madrid 
Preciados 6. ’

A confesión de parta...—Preguntaban cierto dia
á lady Montegue;

-¿Preferiria usted ser hombre?
No, contestó ella; me alegro mucho de ser mu­

jer; sobre todo, cuando considero que así no estoy 
espuesta al peligro de casarm ■. con una mujer.

daAyer adelantamos á nuestros suscritores 
provincias los siguientes despachos:

. Parí» 23.
Asegurase que el «Diario oficial» publicará maña­

na una nota del gobierno, diciendo, con motivo do 
haber hecho insertar recientemente la nunciatura del 
Papa en París, una carta del secretario de Su Santi­
dad concerniente álas exposiciones que varios ecle­
siásticos franceses dirigieron directamente al Papa 
sobre el Concilio ecuménico, que se considera seme­
jante proceder contrario al derecho público francés, 
y que el ministro do Negocios extranjeros, M. dé 
Grammont, ha dirigido serias observaciones al Nun­
cio .quien ha reconocido la irregularidad del proce­
dimiento, ofreciendo que no se repetiría semejante 
hecho.

Los príncipes de la casa de Orleans han dirigido 
una carta al Cuerpo legislativo, pidiendo la abolición 
del decreto de 1848 que los destierra de Francia.

A última hora han cerrado los fondos:
El 3 por 100 interior español á 27.
El 3 por 100 exterior id., á 32
El 3 por lOO francés, á 72,35.
El 4 li2 por 100 id , á 103,50.

Lóndre» 23.
Consolidados ingleses, de 92 li2 á 5i8.
El 3 por 100 portugués á 34 1{8.
SI 3 por 100 español exterior, á 31 1|8.

Barcelona 28.
Consolidado, á 28,05.
Diferido, á 28.
Bonos, á 72,25.
Subvenciones, á 51,75.

BOLSA OE MADRID DEL DIA 24.

3 consolidado..............
Id. pequeños...............
Id. fin corriente..........
Id. exterior.................
3 procedente diferido.
Id. fin de mes.............
DeU’da material. . . .
Id. personal................
Billetes hipotecarios. . 
Id. segunda série.. . . 
Bauco de España.. . . 
Bonos del Tesoro. . . .

F E R R O -C A R R IL E S . 
Obligaciones 2.000. . .
Id. nuevas..................
Id. de 20.000...............
Id. nuevas..................

C A R R E T E R A S .
Abril de 1850..............
Agosto de 1852...........
Julio de 1856...............

CAM BIOS.
Lóndres á 9 d. f . . . . . 
París á 8 d. v..............

Ü L T I U O S  P llU C I O S > w

D E L  23 D E L  24. P p
a

28-20 28-20 » 9
28-30 28-25 D 5
28-15 28-15 » 9
32-40 00-00 » 9
OO 00 00-00 I 9
00-00 00-00 O 9
92-00 00-00 9 B
24-00 23-75 9 25

102-75 00-00 » B
98-75 99-00 25

113-50 143-00 9 50
71-80 72-00 20 »

51-90 51-90 1 9
00-00 51-10 9 9
00-00 51-50 O 9
00-00 00-00 9 9

00-00 00-00 9 9
00-00 00-00 9 *
00-00 00-00 9 »

50-10 50-10 9 5
5-22 5-22 9

El Cronista de Nueva-York llegado ayer publica un 
artículo del de Washington haciendo una
narración detallada de las negociaciones de compra 
y venta de personajes anglo-americanos por los re­
presentantes de insurrectos de Cuba. A estas nego­
ciaciones aludia sin duda el presidente Grant en su 
informe cuaudo hablaba de los actos inmorales 
que sirven los bonos de la insurrección cubana.

para

Sábese por cartas recibidas del Perú, que los mo­
nitores construidos eu los Estados-Unidos por cuenta 
del gobierno peruano, entraron el ll del pasado en la 
bahía del Callao, escoltados por todos los demás bu­
ques de la escuadra.

De una curiosa estadística publicada por el Pal~

BOLETIN RELIGIOSO.

S anto dbl día.— San Guillermo, abad, San Eloy, 
obispo, y Santa Orosia, virgen y mártir.

Cdltos.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 
la parroquia de Santiago, donde continúa la novena 
del Sagrado Corazón de Jesús.

Visita de la Córte de María.—Nuestra Señora de 
la Encarnación en su iglesia, ó la de la Gracia en su 
iglesia ó en el colegio de Loreto.

ESPECTACULOS,

CIRCO DE MADRID. — Segundo turno par.—El 
sueño de una ñocha de verano.

CIRCO DE PAUL.—El rizo de doña Marta —El 
amante mosca.—Baile.—Criados de confianza.

CIRCO DE PRICE. — Batuda americana.—Qari- 
baldl en Sicilia.

CAMPOS ELISEOS. —A las 7 música de ingenie­
ro», de la» 9 á las 12 gran baile mabille, á las 12 Blon­
dín y á la una fuegos artificiales.

TEATRO ROSSINI.—De 8 y media á 10, Un plei­
to.—De 10 y media á 12, Casado y soltero.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—Concierto bajo la 
dirección de M. Arban.

La temperatura máxima da anteayer fué 36',9 á 
las tres de la tarde, y la mínima 22* á las seis da la 
mañana.

MADRID: 1870.

Imprknta del Indicador de los Camino» de Hiibeo. 
Calle de la Cabeza, 36, bajo.

Ayuntamiento de Madrid




